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Acuerdo de la Junta Administrativa por el que se aprueba la actualización de seis 

Procedimientos y un Lineamiento, elaborados por diversas áreas del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 

Antecedentes 

1. El 26 de agosto de 2011 , 19 de diciembre de 2011 , 15 de noviembre de 2016, 30 

de noviembre de 2016, 19 de julio de 2017, 03 de agosto de 2017, 31 de agosto 

de 2017, 4 de junio de 2018 y 31 de enero de 2019, la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral (Junta) , mediante Acuerdos JA 106-11 , JA 156-11, JA 136-16, 

JA139-16, IECM-JA017-17, IECM-JA026-17, IECM-JA034-17, IECM-JA062-18, 

IECM-JA016-19, respectivamente, aprobó y actualizó los siguientes 

procedimientos: 

• Procedimiento para integrar y actualizar el expediente del personal del 

Instituto Electoral; 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios (Personal Eventual); 

• Procedimiento para remunerar al personal; 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicIos por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la 

Ciudad de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México; 

• Procedimiento para autorizar y comprobar pasajes y viáticos; 

• Procedimiento para las revisiones de resultados de la capacitación. 
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11. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente 

de la República promulgó la reforma constitucional en materia político-electoral , 

logrando una restructuración y redistribución de funciones entre los Organismos 

Públicos Electorales de las entidades Federativas y el Instituto Nacional Electoral 

al homologar los estándares con los que se organizan los procesos electorales 

federales y locales, garantizando así la calidad en la democracia electoral , cuyo 

Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

febrero de 2014. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicaron en el DOF los correspondientes Decretos 

por los que se expidieron la Ley General de Partidos Políticos (Ley de Partidos) y 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), así 

mismo, se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del 

Sistema de Medios de Impugnación en material electoral, así como de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

Responsabil idades Administrativas de los Servidores Públicos. 

IV. El 14 de ag0sto de 2015, la Junta, aprobó mediante Acuerdo JA076-15 los 

Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio 

(Lineamientos para el uso de lenguaje incluyente) . 

V. El 29 de enero de 2016, se publicó en el DOF el Decreto por el que se 

declararon reformadas y derogadas diversas disposiciones de la Constitución 

Federal; en materia política de la Ciudad de México, en cuyo artículo Décimo 

Cuarto transitorio se previó que a partir de su entrada en vigor (al día siguiente 

de su publicación) , todas las referencias que en la Constitución Federal y demás 

ordenamientos jurídicos que se hagan al Distrito Federal, deberán entenderse 

referidas a la Ciudad de México. 
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VI. El 23 de junio de 2016, la Junta, aprobó el Acuerdo JA059-16, por el cual 

determinó someter a consideración del Consejo General del entonces Instituto 

Electoral del Distrito Federal (Consejo General), la propuesta de modificación a 

la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral. 

VII. El 28 de junio de 2016, el Consejo General mediante Acuerdo ACU-42-16, 

aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto Electoral 

en acatamiento a lo previsto en el artículo Séptimo Transitorio del Estatuto del 

Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa 

(Estatuto del SPEN). 

VIII. El 14 de octubre de 2016, mediante acuerdos JA123-16 y JA124-16, fueron 

aprobados por la Junta, la Guía Técnica para la Elaboración de Documentos 

Internos (Guía Técnica) , así como el Procedimiento de control de documentos y 

registros del Sistema de Gestión Electoral (Procedimiento de Control de 

Documentos), ambos del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

IX. El 31 de enero de 2017, el Consejo General aprobó mediante Acuerdo ACU-07-

17, el Plan General de Desarrollo del entonces Instituto Electoral del Distrito 

Federal para el periodo 2017-2020. 

X. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de 

México (Constitución Local). 

XI. El 15 de mayo de 2017, 31 de agosto de 2017 y 31 de agosto de 2018, la Junta, 

aprobó y actualizó mediante Acuerdos JA054-17, IECM-JA035-17 e IECM} 

JA098-18, los Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la 

Capacitación para el personal de la Rama Administrativa . 
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XII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México 

(Gaceta Oficial), el Decreto por el cual se abroga el Código de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Distrito Federal y se expide el Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), en 

el cual se establece el cambio de denominación del Instituto Electoral del Distrito 

Federal a Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), el 21 de 

junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial una nota aclaratoria al citado 

decreto. 

XIII. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos 

IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior) , el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del 

Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta), así como el 

Reglamento en Matería de Relaciones Laborales (Reglamento de Relaciones 

Laborales), en cumplimiento a lo establecido en el articulo décimo tercero 

transitorio del Código, el cual se publicó en la Gaceta Oficial el16 del mismo mes 

yaño. 

XIV. EI4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017, el Consejo 

General aprobó las modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral , en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en materia 

electoral de la Constitución Local y del Código. 

XV. El 31 de octubre de 2017 y el 30 de abril de 2018, como parte del Sistema de 

Gestión Electoral, mediante Acuerdos IECM-JA061-17 e IECM-JA051 -18, la 

Junta aprobó la actualización de la Guía Técnica y el Procedimiento de Control 

de Documentos. 

~~/r -
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XVI. El 28 de febrero de 2019, el Consejo General, mediante Acuerdo IECM-ACU

CG-023/19, aprobó modificaciones a la estructura orgánica funcional del Instituto 

Electoral. 

Considerandos 

1. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones I y 11 del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica , con un Consejo General y 

una Junta. 

2. Que el artículo 81 , párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de 

los órganos del Instituto Electoral, así como supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

3. Que el artículo 83, fracción I del Código, establece que la Junta tiene la 

atribución de aprobar los criterios generales y los procedimientos necesarios 

para la elaboración de los Programas Institucionales del Instituto Electoral, a 

propuesta de la Secretaría Administrativa. 

4. Que el artículo 83, fracción XI del Código, dispone como una atribución de la 

Junta emitir los lineamientos y procedimientos técnico-administrativos que se 

requieran para el eficiente despacho de los asuntos encomendados a cada 

órgano o unidad del Instituto Electoral , con base en la propuesta que le presente 

el área competente. 

5. Que de acuerdo con el artículo 87, párrafo primero del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos finanderos, humanos y materiales. 

6. Que el apartado 5, denominado "Políticas de Operación" del Procedimiento de 

- 1 
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control de documentos establece que los procedimientos deben ser revisados 

para su actualización en los siguientes supuestos: 

- Anualmente, bajo la responsabilidad del área operativa; 

- Cuando la estructura orgánica-funcional del Instituto se modifique; 

- Cuando existan reformas o adecuaciones a los ordenamientos legales y a la 

normatividad interna del Instituto Electoral, (Código, reglamentos, 

lineamientos, normas, manuales) que influya en la operatividad del 

procedimiento. 

7. Que con fundamento en el artículo 83, fracción 1, mediante oficio 

IECM/UTCFD/327/2019, de fecha 10 de mayo de 2019, la titular de la Unidad 

Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, remitió al Secretario de la Junta el 

Procedimiento para las revisiones de resultados de la capacitación y los 

Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la Capacitación para 

el personal de la Rama Administrativa, a efecto de que se apruebe su 

actualización por dicho órgano colegiado. 

8. Que con fundamento en el Artículo 88, fracción VII, inciso a) del Código, 

mediante oficio IECM/SN0945/2019 de fecha 14 de mayo de 2019, el titular de la 

Secretaría Administrativa, remitió al Presidente de la Junta, para efectos de su 

aprobación, atento lo dispuesto por el artículo 83, fracción XI del Código, la 

actualización de los siguientes procedimientos, a fin de que sean sometidos a 

consideración de este órgano colegido: 

• Procedimiento para integrar y actualizar el expediente del personal del 

Instituto Electoral; 

• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios (Personal Eventual) ; 
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• Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios 

asimilados a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los 

Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la 

Ciudad de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México; 

• Procedimiento para autorizar y comprobar pasajes y viáticos. 

9. Que los Documentos mencionados en los considerandos 7 y 8, fueron 

actualizados dentro del marco de la Política de Gestión de Calidad vigente en el 

Instituto Electoral , en observancia a las disposiciones contenidas en la Guía 

Técnica y el Procedimiento de Control de Documentos, de conformidad con los 

fines, obligaciones y compromisos establecidos en el Código, así como lo 

dispuesto en los Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y 

no discriminatorio en el Instituto Electoral. 

Por lo expuesto y fundado, la Junta emite el siguiente: 

Acuerdo 

IECM-JA081-19 

PRIMERO. Se aprueba la actualización de los Procedim!entos siguientes, de 

conformidad con los Anexos. que forma parte integral del presente Acuerdo: 

a) Procedimiento para integrar y actualizar el expediente del personal del Instituto 

Electoral; 

b) Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados 

a salarios (Personal Eventual); 

e) Procedimiento para remunerar al personal; 
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d) Procedimiento para contratar prestadores de servicios por honorarios asimilados 

a salarios que brinden apoyo a las representaciones de los Partidos Políticos y 

de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el 

Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México; 

e) Procedimiento para autorizar y comprobar pasajes y viáticos; y 

f) Procedimiento para las revisiones de resultados de la capacitación. 

SEGUNDO. Se aprueba la actualización de los Lineamientos que regulan la operación 

y funcionamiento de la Capacitación para el personal de la Rama Administrativa, de 

conformidad con el documento anexo, que forma parte integral del presente Acuerdo. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que haga del conocimiento de las 

representaciones de los Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso 

de la Ciudad de México ante el Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, el documento enunciado en el inciso d) mencionado en el punto primero y, por 

medio de la Oficina de Gestión de Calidad haga del conocimiento de todo el personal 

del Instituto Electoral, los documentos actualizados pertenecientes al Sistema de 

Gestión Electoral, enunciados en los incisos a) , b) y f), así como los Lineamientos 

mencionados en el resolutivo anterior. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaría Administrativa para que haga del conocimiento de 

todo el personal del Instituto Electoral, los documentos mencionados en el resolutivo 

primero, identificados con los incisos c) y e). 

QUINTO. Se instruye a la Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión, así como 

a la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, para 

que en el ámbito de sus atribuciones publiquen el presente Acuerdo y su Anexo, 

asimismo se realicen las modificaciones pertinentes en el apartado de Transparencia 

del sitio de Internet www.iecm.mx. 
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SEXTO. El Presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las y los integrantes de la Junta 

Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México, en sesión pública del 

quince de mayo de dos mil diecinueve, firmando al calce el Presidente y el Secretario 

de la Junta, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 82 del Código de 

Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, 27 y 32 del 

Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA 
ADMINISTRATIVA 

MTRO. 'V'''''''"''-' 
MIRANDA 

AFGHIM HC/RIMC 

EL SECRETARIO D A 
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HOJA DE CONTROL 

Elaboró/ Actualizó VO.Bo. Aprobó 

LiC.LUiSA~ mirano Mtro. Alejandro Fi~~ . Junta Adm~a~ Nombre 
,- González Hernán z 

Puesto coordi~rsos Secretar~tr~o // / 

Firma ! //) / !J7 / A~ ) 
Fecha 
~ ~1/ 15-0~9 \..~019 (pr'5-05-2019 

/ ~ va~ !1---
Nomb~ Puesto ./ Firma '11 Fecha 

Alberto Issac 
Jefe de Departamento de 

I=-~. {j 
Control de Documentos y - 13-05-2019 

Ibarra Garcla 
Re~istros del SGE -

Actualización 

Número- Descripción Fecha 

1-14/07/17 El presente procedimiento se actualizó conforme a lO previsto en la Gula Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante el Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GIISA/1/2016. Adicionalmente, se realizaron modificaciones derivadas de la 
publicación de la Constitución Polltica de la Ciudad de México, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, como el cambio de 
nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de México; consiguientemente, este cambio 
se impactó en los apartados conducentes, se actualizó el marco normativo en virtud de 
las reformas y adiciones legislativas; se delimitaron algunas responsabilidades y pollticas 
de operación; se adaptaron definiciones y se actualizaron los formatos. 

1-15/05/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guia Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51 -18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016 . Adicionalmente 
se realizaron modificaciones a la nomenclatura de la Contraloría Interna, antes 
Contralorla General, a la Unidad Técnica de Formación y Desarrollo, antes Unidad 
Técnica del Centro de Formación y Desarrollo, estos cambios se impactaron en los 
apartados conducentes, se eliminó la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos y se incorporó la Ley de Responsabilidades Administrativas de la 
Ciudad de México, se actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados de la Ciudad de México. Se actualizaron algunas políticas de 
operación, se hicieron modificaciones en la descripción de actividades, en el diagrama de 
flujo y se actualizaron los formatos. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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Integrar, manejar, controlar y mantener actualizado, de manera permanente, el expediente del 
personal del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral), con la finalidad de 
constituir una fuente de información veraz y oportuna que permita la ejecución de las gestiones 
institucionales y la conformación del historial laboral. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral 
y de forma substancial la Secretaria Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, ejecuta y da cumplimiento a lo aqui establecido. Las actividades inician con un oficio 
mediante el se cual notifica la autorización de ingreso del personal de estructura y concluye con 
la integración o, en su caso, actualización del expediente personal. 

El presente procedimiento es de observancia general para el personal de estructura que labora 
en el Instituto Electoral. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaria Administrativa (SA) 
• Junta Administrativa (JA) 
• Unidad Técnica de Formación y Desarrollo (UTFyD) 

• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 
Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Contraloría Interna 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
Direcciones Ejecutivas 
Unidades Técnicas 

3. Marco nonnativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

La versión vigenle de esle documenlo se encuenlra en el reposilorio del SGL9-
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• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

4_ Responsabilidades 

SA 

JA 

CRH 

JDRel 

UR'S 

Autorizar el alta de ingreso del personal de estructura de libre 
designación. 

Aprobar los dictámenes por los que se determina que diversas 
personas cumplen con los requisitos para ocupar de manera definitiva 
una plaza, mediante el concurso o mecanismos extraordinarios para 
la ocupación de plazas vacantes de la rama administrativa. 

Dar de alta y procesar el pago correspondiente de nómina, al 
personal que cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso, 
además del oficio de autorización de ingreso de la SAo 

Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y 
mantenerlo actualizado como parte del archivo de la CRH. 

Presentar las propuestas de personal correspondientes a su área. 
verificando en todo momento el cumplimiento del perfil profesional 
señalado en el Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México (Catálogo) por: 

• Designación directa. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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Enviar a la CRH, por escrito, la documentación necesaria para 
actualizar su expediente personal (CURP, RFC, comprobante de 
domicilio, grado máximo de estudios, etc.). 

5. Políticas de operación 

• Para realizar el alta del personal, las UR'S y la UTFyD deberán contemplar lo siguiente: 

1. Las UR'S interesadas en ocupar las plazas vacantes de libre designación de su área, 
deberán enviar su petición por Oficio a la SA, junto con los requisitos de ingreso 
establecidos en estas políticas. 

11. 

111. 

IV. 

El titular de la UR deberá observar lo que establece la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, en su artículo 7. 

La UTFyD recabará la documentación soporte para la integración de los expedientes del 
personal que participará en la modalidad de concurso, documentación que será para la 
parte del proceso correspondiente a la modalidad antes señalada. 

Por su parte, la CRH recabará la documentación soporte del dictamen de incorporación 
del personal del Servicio Profesional Electoral por el Instituto Nacional Electoral o de la 
Rama Administrativa, aprobado por la JA para la ocupación de plazas de nueva creación 
o vacantes, junto con los requisitos necesarios para llevar a cabo el alta de personal. 

En caso de la aplicación de mecanismos emergentes para la ocupación de plazas 
vacantes, las UR'S deberán enviar por escrito, en sobre cerrado, los expedientes del 
personal de nuevo ingreso. 

• Una vez recibido el oficio, la UR deberá remitir en sobre cerrado, la documentación que 
forma parte de los requisitos de ingreso para realizar el movimiento de alta correspondiente, 
los cuales son: 

a) Original de Solicitud de empleo. 

b) Original de Currículum Vitae. 

c) Copia de Acta de nacimiento. 

d) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

e) Copia de Comprobante de domicilio con antigüedad no mayor a 30 días. 

f) Copia de Credencial para votar vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SG~ 
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g) Copia de Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

h) Copia de Comprobante de estudios, en caso de licenciatura, maestría y doctorado, 
copia del título y cédula profesional. Cuando los estudios se hayan realizado en el 
extranjero, los documentos comprobatorios deberán contar con la apostilla 
correspondiente. 

i) Original de Constancia de no inhabilitación expedida por la Contraloría General de 
la Ciudad de México (requisito indispensable para realizar el movimiento de alta). 

j) 4 fotografías tamaño infantil, de frente, a color, para los trámites correspondientes. 

k) Copia de la Licencia de conducir vigente tipo "A", para choferes. 

1) Copia de la Afiliación al ISSSTE, en caso de que haya sido inscrito con 
anterioridad. 

• La SA deberá enviar por oficio a la CRH, la autorización de ingreso del personal, adjuntando 
en sobre cerrado, los requisitos antes señalados para que, a través de la JDRel , se realice la 
integración, manejo, actualización y control de la totalidad de los expedientes del personal 
del Instituto Electoral (Anexo 1). 

• La CRH deberá dar de alta y procesar el pago correspondiente de nómina, al personal que 
cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso (señalados en la segunda viñeta), además 
del oficio de autorización de ingreso de la SAo 

• Podrá tener acceso al archivo de la CRH, únicamente el personal autorizado para tal efecto. 

• La CRH, a través de la JDRel , deberá registrar los movimientos del personal: altas, bajas, 
incidencias, cambios de adscripción, licencias, promociones, incrementos en percepciones y 
reanudación de labores, así como cualquier otro movimiento que afecte la nómina. 

• La JDRel deberá elaborar las constancias de nombramiento del personal del Instituto 
Electoral. 

• Los nombramientos deberán surtir efectos a partir del 10 y 16 de cada mes, ya que no se 
otorga retroactividad mayor a la de la propia quincena en que se efectúa la contratación, 
excepto que exista autorización expresa del titular de la SA. 

• La CRH, a través de la JDRel, deberá hacer entrega del nombramiento de titularidad al 
personal de la Rama Administrativa: de Concurso, Libre Designación y Mecanismo 
Emergente, una vez cumplidos los requisitos establecidos en la normatividad vigente y que 
sean aprobados por la JA. 

• Para efectos de la actualización del expediente del personal, se estará a lo siguiente: 

a) El personal deberá enviar a la CRH, por escrito, la documentación que requiera 
actualizar (CURP, RFC, comprobante de domicilio, grado máximo de estudios, etc.). 

la versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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b) Para el caso de comprobantes de estudios, el personal de estructura, deberá 
presentar para cotejo la documentación respectiva en original y copia. 

c) las constancias de estudio deberán presentarse en original. En caso de tratarse de 
una constancia obtenida por internet, ésta deberá contar con sello original de la 
institución académica o, en su caso, firma electrónica. 

6. Definiciones 

Expediente de personal: Conjunto de documentos que forman parte del historial laboral de 
una persona que presta sus servicios al Instituto Electoral. 

Nombramiento: Documento mediante el cual se específica, según corresponda, la rama, el 
cargo y puesto, cuerpo, rango y/o nivel, que ocupa una trabajadora o un trabajador en la 
estructura orgánica del Instituto Electoral. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión , así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 

Personal de la Rama Administrativa de los OPLE: es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia en una plaza presupuestal de los 
OPlE, presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Miembro del Servicio: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en 
los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE.~ 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 

Elabora oficio con el nombre del 
personal de libre designación , así 

1. como el cargo y la fecha de su 
ingreso, recaba los requisitos de 
ingreso y entrega (Pasa a la 
Actividad 5). 

Elabora oficio con el nombre del 
personal de concurso o 

2. mecanismo emergente, así como 
el cargo y la fecha de su ingreso, 
recaba los requisitos de ingreso y 
entrega (Pasa a la Actividad 3). 

Elabora oficio, anexa Acuerdo de 
la JA, documentación soporte del 
dictamen de incorporación del 

3. personal del Servicio Profesional 
Electoral Nacional o de la Rama 
Administrativa aprobado por la JA, 
requisitos de ingreso y entrega 
(Pasa a la Actividad 4). 

4. 

Recibe oficio y, en su caso, 
Acuerdo con soporte documental 
del dictamen aprobado por la JA, 
junto con los requisitos de ingreso 
del personal e instruye, mediante 
oficio, realizar el alta 
correspondiente. 

Area responsable 

UR 'S 

UR'S 

UTFyD 

SA 
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Documento empleado 

Oficio de solicitud. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de solicitud. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de solicitud. 
Acuerdo de la JA. 
Soporte documental del 
Dictamen. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de solicitud. 
Acuerdo de la JA con 
soporte documental del 
dictamen (en su caso). 
Requisitos de ingreso: 
a) Original de Solicitud de empleo. 
b) Original de Currículum Vitae. 
e) Copia de Acta de nacimiento. 
d) Copia de la CURP. 
e) Copia de comprobante de 

domicilio. 
f) Copia de Credencial para votar 

vigente. 
g) Copia de RFC. 
h) Copia de Comprobante del 

grado máximo de estudios. 
i) Original de Constancia de no 

inhabilitación expedida por la 
Contralorfa General de la Ciudad 
de Méxioo. (Indispensable). 

j) 4 fotografías tamaño infantil, a 
color. 

k) Copia de la Licencia de manejo 
vigente (s610 para choferes). 

1) Copla de la Afiliación al ISSSTE 
(en caso de que haya sido 
inscrito con anterioridad). 

Oficio de autorización. 

la versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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Núm. Actividad Area responsable 

Recibe oficio de autorización, 
revisa requisitos de ingreso, turna 

5. documentación para integrar 
CRH 

expediente y solicita realizar el 
trámite de alta correspondiente. 

Integra el expediente del personal 
con la documentación recibida y lo 

6. mantiene actualizado en el archivo JDRel 
de la CRH. 

Recibe y verifica que cumpla los 

7. 
requisitos de ingreso y elabora la 
Constancia de Nombramiento en JDRel 
original. 

Recaba las firmas de autorización 
8. correspondientes y entrega la JDRel 

Constancia de Nombramiento. 

Recibe original de la Constancia 
9. de Nombramiento y firma de Personal de 

recibido en copia como acuse. estructura 

Archiva la copia de acuse de 
recibido de la Constancia de 

1C Nombramiento en el expediente de JDRel 
la persona servidora. 

Fin del procedimiento 
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Documento empleado 

Oficio de autorización. 
Requisitos de ingreso. 

Oficio de autorización. 
Requisitos de ingreso. 

Requisitos de ingreso. 
Constancia de 
Nombramiento 

Constancia de 
Nombramiento 

Constancia de 
Nombramiento. 

Constancia de 
Nombramiento 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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8_ Diagrama de flujo 

UR'S UTFyO SA CRH 

INICIO 9 .. 1 3 4 5 

Elabora oficio Elabora oficio, Recibe oficio y, Recibe oficio de 
con el nombre anexa Acuerdo en su caso, autorización, 
del personal de de la JA. Acuerdo con revisa requisitos 
libre soporte del soporte del de ingreso, tuma 
designación, dictamen de dictamen documentación 
asl como el incorporaci6n 

...., 
aprobado por la para integra r 

cargo y la fecha del personal del JA, junto con los expediente y 
de su ingreso. SPEN o de la requisitos de solicita realizar 
recaba Rama ingreso del el trámite de alta 
requisitos de Administrativa, personal e correspondiente. 
ingreso y recaba instruye por 
entrega. requisi tos de oficio realizar el Oficio de 

ingreso del alla autorización 
Oficio personal y correspondiente , Requisitos 

solicitud, entrega. 
Requisitos 

OfiCio Oficio 
solicitud, -

solicitud, 

18 1 Acuerdo Acuerdo JA, 

JA. Soporte, 

2 Soporte. Requisitos, 

Requisitos OfiCio de 

Elabora oficio 

L/ 
autorización 

con el nombre L/ del personal de 
concurso o 
mecanismo 
emergente, asi 
como el cargo y 
la fecha de su 
ingreso, cargo y 
fecha de su 
ingreso, recaba 
requisitos de 
ingreso y 
entrega. 

OfICio 
solicitud, 

Requisitos 
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J ORor 
Personal de 
estructura 

6 9 

Integra el Recibe original 
expediente del de Constancia 
personal con la de 
documentación Nombramiento 
recibida y lo y firma de 
mantiene recibido en 
actualizado en copia como 
el archivo de la acuse. 
CRH. 

l orICD de Constancia 

autorización 
Reouisitos 

¿ 
7 

Recibe y 
veriftea que 
cumpla los 
requisitos de 
ingreso y 
elabora la 
Constancia de 
Nombramiento 
en original. 

Requisitos, 
Constancia 

.- 8 

Recaba las 
fi rmas de 
autorización 
correspondien-
tes y entrega la 
Constancia de 
Nombramiento. 

cons~ 

10 

Archiva la copia 
de acuse de la 
Constancia de 
Nombramiento 
en el 
expediente de 
la persona 
servidora. 

II Constanci~ 

V ~ 
FIN ) 

La vers ión vigente de este documento se encuentra en el repos itorio del SGE. 9 
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Cada uno de los formatos en el reverso contiene el Aviso de Privacidad del Sistema de Datos Personales relacionado con su ámbito 
de responsabilidad, por lo que el apartado de anexos solamente se actualizará cuando la Coordinación de Recursos Humanos y/o 
la Oficina de Gestión de Calidad determinen si los cambios en Jos formatos deben ser actualizados en el procedimiento. 

Formato: Carátula de Expediente 

DE RECURSOS 
HUMANOS 

PERSONAL OE ESTRUCTURA 

DOCUMENTO QUE SE INTEGRA EN EL EXPEDIENTE 

COPIA DE AFILIACIÓN AllSSSTE 

FORMATO, DATOS PARA 
IDENTIFICACiÓN 

NA : No tlPlic"bl<: 

RECEPCIOH DE DOCUHEtH ACIOti EH EL ARCHIYO 

HOMBRE V FIRMA 

QltlGIHAl 
C"~IA ~IH~L[ 
r>REYIAHr.HT!: 

Co)T!:}ANICOH5U 

la versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE. 
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Actualización 

Número- Descripción Fecha 
El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante el Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GI/SA/1/2016. Adicionalmente, se realizaron modificaciones derivadas de la 

1-14/07/17 publicación de la Constitución Política de la Ciudad de México, del Código de 
Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, as! como el cambio de 
nombre del Instituto Electoral de la Ciudad de México; por consiguiente, estas 
modificaciones se impactaron en el contenido de este documento, actualizándose el 
objetivo, el marco normativo en virtud de las reformas y adiciones legislativas; el apartado 
de políticas de operación· se adaptaron definiciones v se actualizaron los formatos. 

1-01/06/18 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula técnica para /a 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GIOGC/SGE/1/2016. Adicionalmente, 
se realizaron modificaciones en los siguientes apartados: pollticas de operación , 
descripción de actividades y el diagrama de flujo. 

1-15/05/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. Adicionalmente 
se incorporó la Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, se 
eliminaron las políticas de operación relacionadas con la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos, se actualizaron los formatos. 
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1. Objetivo 

Realizar la contratación y el alta de prestadores de servIcIos bajo el régimen de honorarios 
asimilados a salarios (personal eventual), quienes apoyarán en la ejecución de las actividades 
contenidas en los programas a cargo de las Unidades Responsables del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México (Instituto Electoral) que cuenten con suficiencia presupuestal para tal efecto. 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en todas las Unidades Responsables del Instituto Electoral y 
de forma fundamental la Secretaría Administrativa, a través de la Coordinación de Recursos 
Humanos, ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las actividades inician con un oficio 
mediante el cual comunica la suficiencia presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de 
Egresos del Instituto Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate y 
concluye con la incorporación del personal al sistema de nómina. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaria Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRI) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Presidencia del Consejo General 
Consejeras y Consejeros Electorales 
Secretaría Ejecutiva 
Contraloría Interna 
Unidad Técnica Especializada de Fiscalización 
Direcciones Ejecutivas 
Unidades Técnicas 

• Unidad Técnica de Asuntos Juridicos (UTAJ) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del:9 
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• Ley de Transparencia, Acceso a la Infonnnación Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigentes. 

4. Responsabilidades 

SA - Enviar a las UR'S oficio mediante el cual se comunica la suficiencia 
presupuestal autorizada en el Ajuste al Presupuesto de Egresos del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México del ejercicio fiscal de que se trate. 

- Autorizar las solicitudes de contratación de personal eventual que cumplan con 
los requisitos para tal fin. 

CRH - Recibir de la Secretaría Administrativa los oficios de autorización, acompañados 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 

- Coordinar la integración y actualización de los expedientes del personal 
eventual. 

- Coordinar la incorporación del personal eventual al sistema de nómina. 
- Autorizar la solicitud de pago de nómina del personal eventual. 

JDRI - Integrar el expediente del personal con la documentación recibida y mantenerlo 
actualizado en el archivo de la CRH. 

- Incorporar al personal eventual al sistema de nómina. 
- Elaborar la glosa quincenal de incidencias del personal eventual. 
- Supervisar la recepción e incorporación al expediente del personal eventual de 

los Informes de Servicio Prestado (quincenal) , así como del Infonnne de 
Supervisión del Servicio Prestado (final) . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del ::9 



~TISTO ELECTORAL 
:'\ C";AD DE MÉXICO 

V 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios 
(personal eventual) 

IECM.JA081-19 

Página 5 de 18 
Revisión: 01/2019 

Código: 
IECM/PRISAlCRH/SGE/02/2017 

Fecha de expedición: 15-05-2019 

UR'S - Presentar oficio de solicitud de contratación de personal eventual, acompañado 
de la documentación soporte para la integración del expediente, en sobre 
cerrado, así como del oficio de autorización de suficiencia presupuestal emitido 
por el Secretario Administrativo. 
Determinar el perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

- Remitir a la CRH los informes de servicio prestado, de manera quincenal, 
debidamente autorizado. 

- Remitir a la CRH el Informe de Supervisión del Servicio Prestado (final), 
debidamente autorizado. 

UTAJ - Elaborar los modelos de contratos para personal eventual y demás instrumentos 
jurídicos aplicables. 

- Validar los contratos de prestación de servicios por honorarios asimilados a 
salarios suscritos por las UR'S. 

- Dar seguimiento, en su caso, a los casos de incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el contrato (con excepción de las inasistencias, las cuales 
deberán reportarse a la CRH), reportados por los titulares de las UR'S y 
proceder conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia. 

5. Políticas de operación 

o Para la solicitud de contratación del personal eventual, las diferentes UR'S del Instituto 
Electoral, deberán tomar en cuenta las normas aplicables y las necesidades propias del 
servicio. 

o La contratación estará sujeta a la disponibilidad presupuestal para este concepto y a la 
autorización expresa del Secretario Administrativo. 

o El titular de la UR deberá observar lo que establece la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México, en su artículo 7. 

o La CRH solicitará a la UTAJ el (los) modelo(s) de contrato(s) de prestación de servicios por 
honorarios asimilables a salarios y demás instrumentos jurídicos aplicables. 

o La CRH una vez que elabora el modelo de contrato, procederá a remitirlo a la UTAJ con 6 días 
hábiles de anticipación al inicio de la vigencia de la contratación, es decir tendrá 5 días hábiles 
para que haga las observaciones pertinentes y regresarlo, a fin de que la CRH lo remíta para 
firma del titular de la UR y del prestador de servicios, un día hábil antes del inicio de la vigencia 
del contrato. 

o Los derechos, obligaciones y prohibiciones del personal eventual deberán estar debidamente 
delimitadas en el contrato de prestación de servicios correspondiente, así como también, 
deberá estar estipulada la obligación de cumplir con la normatividad del Instituto Electoral. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositori~E 
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• Las UR's antes de remitir a la CRH la documentación soporte para la integración del 
expediente, deberán cotejar que los documentos que entrega el candidato, no presenten 
tachaduras ni enmendaduras, que acrediten su plena pertenencia al candidato, que la 
documentación esté completa , y que responda con veracidad a la situación actual del 
interesado. 

• Para tramitar la contratación del personal eventual, las UR'S deberán enviar a la SA la solicitud 
de contratación del candidato, acompañada de los siguientes documentos, en sobre cerrado, 
que integrarán el expediente: 

a) Oficio por el que se comunicó la suficiencia presupuestal por parte de la SA. 

b) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

c) Original de Currículum vitae (con soporte documental) con firma autógrafa en cada una de 
las hojas. 

d) Copia de Acta de Nacimiento. 

e) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

f) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

g) Copia de credencial para votar vigente. 

h) Copia de la Clave Única de Registro de Población (CURP). 

i) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes 
con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

j) 4 fotografías tamaño infantil , a color, para los trámites conducentes. 

k) Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales. 

1) Contrato en 3 tantos originales. 

• El titular de la UR solicitante deberá llenar con los datos del personal eventual, el contrato en 3 
tantos, firmarlo junto con el prestador de servicios y entregarlo a la SA, a más tardar en dos 
días hábiles contados a partir de la recepción de los contratos. 

• La CRH, recabará las firmas de los titulares de la UTAJ, de la SA y del Secretario Ejecutivo, en 
todos los casos el plazo máximo para la firma de los contratos es de 2 días hábiles con cada 
titular, se firmarán 3 tantos de los contratos y se distribuirán de la siguiente manera: el primer 
tanto para el interesado; el segundo tanto para la UTAJ y el tercer tanto para integrar el 
expediente del personal eventual. Los plazos señalados en este párrafo, están considerados de 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repos itorio del s7 
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esta manera para concluir la integración del expediente durante la quincena de inicio del 
contrato. 

• En caso de que el número de personas contratadas sea considerablemente alto y requiera 
incrementar los plazos para cumplir con los procesos operativos, se duplicará el número de 
días hábiles para firma de los contratos, por lo que cada titular tendrá 4 días hábiles. Es 
importante precisar que en este caso la conclusión de la integración del expediente se hará 
durante el primer mes de inicio del contrato. 

• El personal eventual contratado deberá llevar a cabo los servicios que se encuentren pactados 
en el respectivo contrato de prestación de servicios y por los que recibe como contraprestación 
el pago establecido en dicho instrumento jurídico. 

• La UR, en su calidad de contratante, deberá encargarse de supervisar y vigilar la adecuada 
prestación del servicio, objeto del contrato, elaborando el informe de actividades quincenales y, 
en caso de incumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato (con excepción de 
las inasistencias, las cuales deberán reportarse a la CRH), los titulares de las UR deberán 
hacerlo del conocimiento a la UTAJ para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de 
competencia, enviando copia a la CRH. 

• En caso de terminación anticipada de la relación contractual , el titular de la UR deberá reportar 
con oportunidad las bajas correspondientes, enviando a la CRH el documento firmado que así 
lo acredite, en términos de lo establecido en el propio Reglamento en materia de Relaciones 
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 

6. Definiciones 

Informe de Servicio Prestado: Describe las actividades realizadas por el prestador de servicios 
durante un periodo de 15 dias naturales, acorde a lo establecido en el Perfil del prestador de 
servicios por honorarios eventuales. 

Informe de Supervisión del Servicio Prestado: Constituye la evaluación final del cumplimiento 
del servicio encomendado al prestador de servicios y es realizada por el responsable de la 
supervisión y el titular de la UR. 

Perfil del prestador de servicios por honorarios eventuales: Documento en el que se 
especifica la función genérica, así como las actividades específicas, los requisitos, habilidades y 
aptitudes necesarias del prestador de servicios. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios, tiempo o trabajo determinado. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio de~ 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad 

Comunica a las UR'S la 
existencia de suficiencia 

1. presupuestal para contratar al 
personal eventual. 

Envía contrato a revisión de la 
2. UTAJ, antes de remitirlo a la 

URo 

3. Revisa contrato y devuelve a la 
CRH para trámite procedente. 

Solicita la contratación del 
personal eventual , 
acompañado, en sobre cerrado, 
de la documentación personal 
necesaria, del Perfil del .. 

Area 
responsable 

SA 

CRH 

UTAJ 

IECM/PRlSAlCRH/SGE/02/2017 
Fecha de expedición: 15-05-2019 

Documento empleado 

Oficio de suficiencia presupuestal 

Oficio 
Contrato. 

Oficio 
Contrato. 
Solicitud de contratación 
acompañada de documentación 
soporte: 
a) Oficio por el que se comunicó la 

suficiencia presupuestal por parte de 
la SA. 

b) Original de Hoja de Datos Personales. 
e) Original de Curriculum vitae. 
d) Copia del Acta de Nacimiento. 
e) Copia de comprobante de domicilio. 
n Copia del comprobante del grado 4. prestador de servicIos por UR'S máximo de estudios. 

honorarios eventuales y del g) Copia de la credencial para votar. 
contrato, en 3 tantos , suscrito h) Copia de la CURP. 

por el personal eventual y el i) Copia del RFC. 
j) 4 totografias tamaño infantil a color. 

titular de la UR requirente. k) Manifiesto del titular de UR en el que 
se constante que el candidato no tiene 
familiares que laboren en el Instituto. 

1) Perfil del prestador de servicios por 
honorarios eventuales. 

m) Contrato en 3 tantos originales. 

Oficio de autorización y 

Recibe solicitud la 
documentación soporte: 

con a) Oficio de contratación. 
5. documentación soporte, en 

SA b) Contrato en 3 tantos originales. 
sobre cerrado, y turna a la CRH e) Perfil del prestador de servicios 
para su trámite. por honorarios eventuales. 

d) Documentación personal 
necesaria. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SG~ 
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Núm. Actividad 
Area Documento empleado responsable 

Recibe solicitud de contratación 
6. con documentación soporte (en 

sobre cerrado la documentación 
personal) para evaluar su CRH 

procedencia. 

¿Procede el trámite de Oficio de autorización y 
contratación? documentación soporte (en sobre 

No. Devuelve por escrito la cerrado la documentación 

documentación a la UR para su personal) . 

6.1 debida integración, indicando la 
documentación faltante (Pasa a 
la Actividad 7) . 

Sí. Instruye la integración del 
6.2 expediente del personal 

eventual (Pasa a la Actividad 8). 
Recibe oficio, recaba la Oficio con clave presupuestal. 
documentación faltante y Oficio de contratación. 
reinicia el procedimiento de Contrato en 3 tantos. 

7. contratación (Regresa a la UR'S Perfil del prestador de servicios 
Actividad 4) . por honorarios eventuales. 

Documentación personal 
requerida en la actividad 4. 

Valida el contrato de prestación 
de 

.. 
honorarios servicIos por Relación de contratos. 8. asimilados a salarios, suscritos UTAJ 

por las UR'S y el personal a 
Contrato e 3 tantos. 

contratar y turna a la CRH 

9. 
Recaba la firma del Secretario 
Administrativo y del Secretario CRH Contrato en 3 tantos. 
Ejecutivo 

10. Instruye realizar el alta del Oficio de autorización y 
personal eventual. documentación soporte. 
Incorpora al personal eventual 

11. al sistema de nómina y concluye JDRI Oficio de autorización. 
la integración del expediente 
completo. 

Fin del procedimiento 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del ~ 
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8. Diaarama de fluio 
SA UROS CRH UTAJ 

( INICIO ) Q Q 9 t 1 4 2 3 

Comunica a UROS la Solicita la contratación Envía contrato a Revisa contrato y 
existencia de del personal eventual y revisión de la UTAJ. devuelve a la CRH 
suficiencia documentación en antes de remitirlo a la I-- f--. para trámite 
presupuestal para sobre cerrado. UR. procedente. 
contratar al personal 
eventual. Oficio de 

Oficio Oficio solicitud de 
Oficio de contratación, Contrato Contrato 

suficiencia Documentación 
presupuesta1 soporte 

cE c3 6 

Recibe solicitud de 
contratación con 

.f 5 
documentación 
soporte. 

Recibe solicitud con la 
OfICio de 

documentación soporte autorización, 
en sobre cerrado y Documentación 
turna a la CRH para su soporte 
trámite . 

9 OficiO de 

~ 
autorización, 

Documentación 
7 ¿Procede soporte 

Recibe oficio, recaba la 
el tramite? 

documentación faltante 6,1 
y reinicia el 
procedimiento de Devuelve por escrito 

contratación. 1- la documentación a la 
UR para su debida 

OfICio de integración, indicando 
suficiencia la documentación 

presupuestal, faltante. Q Oficio de 
solicitud de Oficio de 

contratación autorización, 8 

0 Documentación Documentación 
sooorte 

0 
soporte Valida el contrato de 

prestación de servicios 
por honorarios 
asimilados a salarios 

6.2 suscritos por las UROS 
Instruye la integración Y el personal a 
del expediente del contratar y turna a la 
personal eventual. CRH, 

Oficio de Relación de 
autorización, contratos 

Documentación Contrato en 3 

() soporte 

8 
tantos 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repos"orio del SG:9 
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Instruye realizar el alta 
del personal eventual. 

Oficio de 
autorización, 

Documentación 
soporte 

Incorpora al personal 
eventual al sistema de 
nómina y concluye la 
integración del 
expedien,te completo. 

( FIN 

Oficio de 
autorización 

-

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio deW 
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9. Anexos 

Formato: Anexo 1 "Hoja de Datos Personales" 

ANEXO 1 

HOJ A DE DATOS PERSONALES 

EXPERI ENCIA LABORAL 

DATOS FA MILIA RES 

REFERENCIAS PERSONALES 

I e 'M I 
w = 
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fecha: /20 

1_ Dato a gener.al88: 

2. Dato. delln1onne: 

I InTormo: ~It 

VO.&5. Oéi h'tLtai 
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;:-~~ 

;:_"'~ '~'.o;; 

IN FOR.:ME OE SUPERVI.$K)N DEL SERVlCJO PRE5TADO 

f echa : J 

1. ~ da! ~tcIo ~jQ al Pf=an- 021 $,i!f\'IC$;l: 

I 
a}C~o:Jl -::!1 pan ~ 1r~ SI No 
11} SlI $oeI\'fdtJ fUe .-Ja la ~ .¡.¡peta::13 SI No 
q TermIoO las aclMdajaG Jrogr~ an 'tirnp:I SI Na 

Sl caoo re-...ae.,¡d:J ..,..p»qu=: 

ATENTAMEtne 

EL RE:sPON!ABLE Q.E LA :SUflER'IJI.$ION 

fiiriíi:j 

- -

.... '0. 5::1. 
TITU LA.R 

20 
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Núme.~ Descripción ~/ Fecha 

1-24/07/17 El presente procedimiento se actu¿ izó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante el Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/GI/SA/1/2016. Adicionalmente, se realizaron mod ificaciones derivadas de la 
reestructura orgánico-funcional del entonces IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, 
como el cambio de nombre del responsable operativo de este procedimiento: 
Coordinación de Recursos Humanos; asi como de la publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, asi como el cambio de nombre del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; por consiguiente, estas modificaciones se impactaron en el contenido 
de este documento, actualizándose el objetivo, el marco normativo en virtud de las 
reformas y adiciones legislativas; el apartado de descripción de las actividades, se 
incorporaron definiciones, así como el diagrama de flujo. Es importante señalar que, en 
algunos casos, se fusionaron actividades por estar altamente relacionadas y por las 
nuevas adecuaciones de puestos y funciones. Finalmente, se incorporó el apartado de 
responsabilidades y un formato. 

1-15/05/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guia Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. 
Adicionalmente, se elimina la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos, se actualizó la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados de la Ciudad de México, se incorpora la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de la Ciudad de México y la Ley de Austeridad, Transparencia en 
Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos de la Ciudad de México. Se 
elimina una actividad del procedimiento y su correspondiente modificación en el diagrama 
de flujo. Se actualiza el formato. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado cY 
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1. Objetivo 

Establecer el mecanismo que permita describir las actividades que se llevan a cabo para 
realizar en tiempo y forma el pago de las remuneraciones y prestaciones al personal del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

2. Alcance 

En el presente procedimiento tiene aplicación de forma substancial la Secretaría Administrativa, 
a través de la Coordinación de Recursos Humanos, área que ejecuta y da cumplimiento a lo 
aquí establecido. Las actividades inician con un oficio mediante el cual se informa si existen o 
no movimientos en la estructura del personal del Instituto Electoral de estructura, honorarios 
asimilados a salarios (eventuales y partidos políticos) y concluye con el pago de las 
remuneraciones correspondientes. 

El presente procedimiento es de observancia general para la Jefatura de Departamento de 
Administración de Personal y para las áreas de la Secretaría Administrativa que están 
involucradas en el procedimiento. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

- Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP) 
- Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel) 
- Jefatura de Departamento de Relaciones Laborales (JDRL) 

• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF) 
- Subdirección de Contabilidad (SC) 
- Jefatura de Departamento de Registro Contable (JDRC) 
- Jefatura de Departamento de Análisis e Información Contable (JDAeIC) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, vigente. 

• Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, 
vigente. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado ¿J' 
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• Ley del Impuesto Sobre la Renta, vigente. 

• Ley General de Tilulos y Operaciones de Crédilo, vigente. 

• Ley General de Inslituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley Procesal Electoral para Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Infomnación Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de 
Recursos de la Ciudad de México. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

4. Responsabilidades 

SA 

CRH 

JDRel 

JDAP 

JDRL 

Turnar los oficios de movimientos (alta, baja o modificación) del 
personal del Instituto Electoral a la CRH. 

Dirigir y controlar la elaboración, el cálculo, así como el pago de la 
nómina del personal de estructura y de honorarios asimilados a 
salarios. 

Integrar la glosa con los ingresos y movimientos del personal de 
estructura y prestadores de servicios por honorarios asimilados a 
salarios, e informar a través de oficio a la JDAP. 

Recibir el oficio, para organizar y emitir los productos de nómina que 
se requieran para el pago de las remuneraciones del personal de 
Instituto Electoral. 

Turnar los descuentos por faltas o exceso de licencias médicas que 
se deben aplicar en la nómina, a la JDRel. 

La impresión o copia de este documento lO hace un documento no controlado 
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Recibir la documentación y turnar a sus diversas áreas para realizar 
el pago correspondiente. 

Supervisar y dar seguimiento al pago y registro de las afectaciones 
contables y presupuesta les derivadas del pago de la nómina. 

Verificar y elaborar el registro contable de los trámites de pago y 
emisión de cheques para el pago de las remuneraciones del personal 
del Instituto Electoral. 

Coordinar y operar las actividades para la dispersión de nómina, 
así como otras transacciones vía electrónica para cumplir con las 
obligaciones de pago del Instituto Electoral. 

5. Políticas de operación 

• La SA a través de la CRH, deberá procesar las nóminas ordinarias y extraordinarias para 
remunerar al personal de estructura del Instituto Electoral. 

• Los pagos al personal por concepto de sueldo deberán afectar directamente el presupuesto 
autorizado para las plazas. 

• La asignación de percepciones se deberá realizar de conformidad con los tabuladores de 
sueldos autorizados por la Junta Administrativa. 

• Las remuneraciones al personal se deberán cubrir en un lapso no mayor a treinta días 
contados a partir de la fecha de la toma de. posesión o de los efectos del movimiento que se 
realice. 

• Los oficios que originen el pago, se deberán expedir con efectos a partir de los días 10 ó 16 
de cada mes. 

• La acción para exigir el pago de la remuneración del personal, deberá prescribir en un año a 
partir de la fecha en que sea devengada o, se tenga derecho a percibirla, dicha prescripción 
sólo se interrumpe por gestión de cobro hecha por escrito ante la autoridad competente. 

• Los descuentos que se deberán aplicar a las remuneraciones del personal, no excederán del 
30% del importe total de las mismas; a excepción de los casos a que se refieren las 
fracciones 111 , IV, V Y VI del Artículo 38 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B) del articulo 123 Constitucional. 

La impresión o copia de este documento 10 hace un documento no controlado / _ .. 
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• Los reintegros que el personal deberá efectuar por concepto de pagos indebidos, podrán 
realizarse directamente en la caja del Instituto Electoral, la cual informará por escrito a la 
CRH, o a través de descuento por nómina. 

• El pago de remuneraciones al personal se deberá realizar de conformidad con lo establecido 
en el calendario anual de pago de nóminas, autorizado para tal efecto. 

• La aplicación de descuentos por licencias médicas deberá regirse conforme a la 
normatividad aplicable en la materia. 

6. Definiciones 

Glosa: es el documento en el que se integran todos los movimientos de personal que cumplen 
con los requisitos establecidos para su aplicación, que incluye el marco legal y normativo en 
cuanto al cumplimiento de los compromisos adquiridos por el Instituto Electoral para con 
terceros. 

Personal de estructura: Personal del Servicio Profesional Electoral Nacional y de la Rama 
Administrativa. 

Personal de la Rama Administrativa: el Secretario Ejecutivo, el Secretario Administrativo, 
Titulares de Órganos Ejecutivos, Técnicos y con autonomía de gestión, así como las personas 
servidoras públicas del Instituto Electoral que no formen parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional ni se consideren como eventuales. 

Personal de la Rama Administratíva de los OPLE: es el personal que habiendo obtenido su 
nombramiento, conforme a los lineamientos en la materia, en una plaza presupuestal de los 
OPLE, presten sus servicios de manera regular y realicen actividades en la rama administrativa. 

Personal eventual: Personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios, tiempo o trabajo 
determinado. 

Miembro del Servicio: Es la persona que haya obtenido su nombramiento en una plaza 
presupuestal y preste sus servicios de manera exclusiva en un cargo o puesto del Servicio en 
los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado J 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

1. 

2. 

3. 

Recibe Oficio de autorización de 
la Secretaría Administrativa de los 
movimientos del personal (alta, 
baja, promoción, cambio de 
adscripción, comisión, encargo e 
incidencias autorizadas), registra 
e instruye realizar el movimiento 
en la nómina correspondiente. 

Recibe la instrucción para la 
aplicación del descuento por 
faltas y turna a la JDRel los 
documentos para la integración 
de la glosa. 

Recibe Oficio de autorización de 
los movimiento(s) del personal. 
Elabora glosa e incorpora los 
movimientos de afectación a 
nómina. Recaba firma del 
Coordinador de Recursos 
Humanos y turna para el trámite 
correspondiente. 

Recibe la glosa, opera los 
movimientos en el sistema de 
nomina, efectúa los cálculos 

4. correspondientes y determina el 
monto a pagar y/o descontar por 
cada uno de los conceptos de 
aplicación. 

5. 

6. 

Revisa que todos los movimientos 
de la glosa hayan quedado 
incorporados en la nómina de la 
quincena que se va a pagar. 

Emite el reporte del proceso de 
los movimientos aplicados en la 
nómina quincenal y remite para 
su validación. 

CRH 

JDRL 

JDRel 

JDAP 

Oficio de autorización. 

Documentos de faltas 
y exceso de 
incapacidades por 
licencias médicas. 

Oficio de autorización . 
Glosa (contiene: área, 
fecha del movimiento, 
puesto, salario, 
proyecto, RFC, 
CURP). 

Glosa. 
Nómina. 

Glosa. 
Nómina. 

Reporte de 
movimiento. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado c/ 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

7. 

8. 

Emite el reporte de nómina 
quincenal y efectúa la separación 
de las personas servidoras para 
el pago vía cheque y aquellas 
cuyo pago es a través del sistema 
de dispersión electrónica de 
nómina. 

Genera medio magnético y 
entrega junto con el reporte de 
nómina los listados de nómina por 
Unidad Responsable y recibos de 
pago. 

Recibe y verifica los movimientos, 
elabora los documentos de pago. 

9. Recaba la firma de autorización 
del Coordinador de Recursos 
Humanos. 

10. 

11 . 

Firma de autorización y turna a la 
Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros para el 
pago correspondiente. 

Recibe la documentación e 
instruye que se verifique la 
procedencia del pago 
correspondiente. 

JDAP 

CRH 

DPyRF 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Medio magnético. 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Medio magnético. 
Oficio de autorización. 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Medio magnético. 
Oficio de autorización. 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Medio magnético. 
Oficio de autorización. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado c...:J 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
empleado 

12. 

Recibe la documentación, verifica 
que se encuentren autorizados 
los documentos para realizar el 
pago correspondiente y turna de 
acuerdo a la modalidad de pago, 
ya sea por transferencia 
electrónica o por emisión de 
cheque. 

13. Recibe y revisa oficio, medio 
magnético y Listado de Nómina. 

14. 

15. 

16. 

Coteja los importes del oficio de 
pago de nómina vía dispersión 
(banca electrónica) contra medio 
magnético y listado. 

Realiza transferencia bancaria 
entre cuentas del Instituto 
Electoral para fondear el pago de 
la nómina vía dispersión banca 
electrónica. 

Realiza proceso de pago de 
nómina vía dispersión de banca 
electrónica con base al calendario 
de pagos autorizado. 

17. Archiva los listados de nómina. 

Recibe y revisa oficio, verifica que 
coincida con el importe reflejado 
en los listados de nómina y 
elabora cheque a través del 

18. Sistema Infonnático. 

¿Coinciden los datos? 

SC 

JDAelC 

JDRC 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Medio magnético. 
Oficio de autorización. 

Reporte general de 
nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Medio magnético. 
Oficio de autorización. 

Medio magnético. 
Listado de nómina. 

No Aplica. 

No Aplica. 

Listados de Nómina. 

Reporte de nómina. 
Listado de nómina. 
Recibos de pago. 
Oficio de autorización. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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18.1 

No. Solicita la corrección 
correspondiente a la Coordinación 
de Recursos Humanos. (Pasa a la 
Actividad 3) 

Si. Continúa con el trámite.(Pasa 
18.2 a la Actividad 19) 

19. 

Verifica si existe saldo disponible 
en la cuenta utilizada para el 
pago. 
¿Hay saldo disponible? 

No. Realiza un traspaso de la 
19.1 cuenta eje a la cuenta para 

nómina. 

19.2 

20. 

21 . 

22. 

Si. Emite cheques para el pago 
de nómina. (Pasa a la Actividad 
20) 

Revisa que el cheque contenga 
los datos correctos, como son: 
nombre del beneficiario, fecha, 
importe, concepto (de acuerdo 
con el Listado de Nómina) y 
recaba las firmas 
correspondientes. 

Recibe y revisa que los cheques 
estén debidamente firmados por 
las personas facultadas para su 
libramiento. 

Entrega al personal designado 
por el Director de Planeación y 
Recursos Financieros para recibir, 
resguardar, entregar y archivar en 
la caja del Instituto Electoral los 
listados de nómina y los cheques, 
así como para recabar las firmas 
correspondientes del Titular de la 
Unidad Responsable u órgano 
desconcentrado correspondiente 

I vIo oaoador habilitado. 

JDRC 

JDRC 

No Aplica. 

No Aplica. 

No Aplica. 

No Aplica. 

Cheque. 

Cheque. 
Pólizas Cheque. 
Pólizas Diario. 
Documentación 
soporte. 

Cheque. 

Comprobante de 
pago. 
Listados de nómina. 
Cheque. 
Recibo de 
documentación 
Póliza cheque. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento. no controlaV 



Núm. 

22.1 

22.2 

23. 

24. 

25. 

26. 

27. 

27.1 
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Actividad 

¿Fueron recogidos los cheques 
por sus beneficiarios durante los 
noventa días naturales 
posteriores, contados a partir de 
la fecha de su expedición? 

No. Realiza la cancelación del 
(los) cheque (s) que se 
encuentren en la caja del Instituto 
Electoral y enviar informe (Pasa a 
la Actividad 23) . 

Sí. Archiva la Póliza cheque. 

Recibe, revisa y turna a CRH para 
elaboración de nómina de 
cancelación. 

Recibe informe para elaborar 
nómina de cancelación. 

De ser el caso, solicita por escrito 
durante los once meses 
posteriores a la cancelación del 
cheque, la reexpedición del 
mismo. 

Recibe la solicitud de 
reexpedición del cheque y turna 
para el trámite correspondiente. 

Recibe el escrito, verifica si la 
solicitud es procedente. 

¿Es procedente? 

No. Informa al solicitante durante 
los próximos cinco días hábiles 
posteriores a su petición las 
razones por las cuales no es 
procedente su solicitud. 

Código: IECM/PRlSAlCRH/02/2019 
Fecha de expedición: 15-05-2019 

Área responsable Documento 
empleado 

JDRC Cheque. 

Informe. 
JDRC Cheque. 

Póliza Cheque 

No Aplica. 

DPyRF 
Informe. 

Nómina de CRH 
cancelación. 

Beneficiario(a) Escrito. 

Escrito. 

CRH 

Escrito. 

Escrito. 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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Núm. Actividad Área responsable Documento 
emDleado 

Sí. Turna para el trámite 

27.2 correspondiente. (Pasa a la 
CRH Escrito. Actividad 28). 

28. 
Recibe solicitud de reexpedición 
del cheque y turna para su DPyRF Cheque. 
emisión. 

Fin del Drocedimiento 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controladov 
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8 
" 

Diagrama de fluJo 
CRH JORL 

Recibe oficio de 
autorización de la 
SA de los 
movimientos del 
personal, registra 
e instruye realizar 
el movimiento en 
la nómina. 

l 
Ondo de 

IlUlorilaelón 

-

2 

Recibe instrucción 
para la aplicación 
del descuento por 
faltas y luma a la 
JORal los 
dOCl.mentos para 
la inlegración de 
la glosa. 

DoClllllentO$ de 
!akas y e_50 

" InCllpac:idlldes 
¡x¡rlicenclas 

médicas 

-

JORel 

3 

Recibe oficio de 
autorización de los 
movimientos, 
elabora glosa e 
iocorpofa 
afectaciones a la 
nómina, recaba 
firma del CRH y 
lana para trámite , 

l oc'" " autorización, 
GI01I1 

JOAP 

4 

,Recibe la glosa 
opera 
movimientos en el 
sistema de 
nómina, efeclúa 
los cálculos, 
determina momo a 
descootar por 
cada concepto de 
aplicación. 

G ... 
Nómina 

• 5 

Revisa que todos 
los movimientos 
de la glosa hayan 
quedado 
incorporados en la 
nómina de la 
quincena que se 
va a pagar. 

Glose 
N6mina 

Emite el reporte 
del proceso de los 
movimientos 
aplicados en la 
nómina quincenal 
y remite para su 
validación. 

l Reporte de 
movimielllo 

Emite el reporte 
de nómina 
quincenal y 
separa a las 
personas 
servidoras a 
quienes se les 
paga con cheque 
o dispersión 
electrónica. 

Reporte general 
de n6mina 

Listado de n6mina 
Recibos de ,.,. 

7 

--. 6 

Genera medio 
magnéliooy 
entrega junto COfl 

el reporte de 
n6mina, los 
listados de nómina 
por UR y recibos 
de paQo. 

Reporte general 
de nómina 

Lis.tado de nómina 
Recibos <le 

"... 
Medio magrtélico 
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CRH OPyRF 
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Procedimiento para remunerar al 
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V 

JDAP CRH DPyRF sc 

~ • 10 11 12 

Recibe y VerifICa Firma de Recibe la Recibe la 
los movimientos, autorización y documentación e documentación, 
elabora .. tuma a la OPyRF instruye que se verifICa que los 
documentos de para el pago verifique la documentos se 
pago, recaba la correspondiente. procedencia del oncuentren 
firma del CRH. pago autorizados para 

Rl p<>rIeSl'aI. tIÓI'I'IiM correspondiente. realizar el pago, 
R.~rt. g,",. ft6mIo\;I lIstado"' ~, tuma de acuerdo Lstado d. n6r!*>. Rod>oa de PIllO 

R..:ibosdft 1"'90 Mldiomagn6tic:o Rlport1 lllll nOmln. a modalidad del 
MediollllSlnlhico OIlcio ... . lIIDriI:.c:OXo u.t.do d. nómina pago. 

Ol\ciode.~ 

~ 
R.c:ibM d. Pl'SI" 

~ 
Mt<l.,mognf!ic<l 

06d0 de lu1oril.mn A.porte ,r'" nOmIna 

~ 
UotacIo de _. 

R_de~ 
M..sio....pli<:o 

OI\dD de ~aci(In 
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JDAelC JDRC 

9 16 

" Recibe y revisa 
Recibe y revisa oficio, verifica que 
oficio, medio coincida con el 

f- magnético y importe reflejado 
listado de nOmina. en los lisiados de 

nómina y elabora 
Raporte d. n<n*, cheque a través 
lis;bdo dft ~ÓIIiI' .• del Sistema 
Recl>os d. pago Informático. M ...... magn~ 

Oficio .... ulOrtzacloln 

~ 
R.porte d. nómlnl 
Listado ... nómlnl 1'1-. ... ""9° 

OIicio ~ .UIOItI:.-. 

Cote}a los 
importes del OfiCIO I~ E::'l de pago de 

"COInciden los 

nómina vía ~ dispersión, conlra 
medio magnético 18.1 
y listado. Solicita la 

lisIacIode 
corrección a la _ .. CRH. 

MeIJiomag~ 

GJ T-c:? 18.2 

Conlinúa con el 

I lfámlle. 

Realiza 
transferencia .. ,. 
bancaria entre 
cuentas del VerifICa si existe 
Instituto Electoral saldo disponible 
para fondear el en la cuenta 
pago de nómina utilizada para el 
vía dispersión. pago . 

... ,. 
Realiza proceso I~o 
de pago de ¿Hay saldo 
n6minavía 

~ dispersión con 
base en el 19.1 
calendario de 
pagos autorizado. Realiza traspaso 

de la cuenta eje a 

... " 
la cuenta de 
nómina. 

I 
Afeñiva los 19.2 
listados de 

~ 
nómina. Emite cheques 

l lisIad» de 
para el pago de 
nómina 

ntml~ 

I c .... oo 

Ó T 20 

Revisa que el 
cheque contenga 
los datos 
correctos y recaba 
las fll"TTl8S 
corresoondientes. 

Ch. que 
Pólzll eheque 

Pólz • • dio rlo 
Oo<:. l o;>pOrt& 

QJ 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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" 
JDRC DPvRF 

~ 21 Cf 23 

Recibe y revisa Recibe, ravisa y 
que 10$ chequBs luma a CRH para H estén elaborar nómina 
debidamente da cancelación 
firmados par las 

'"',m" J personas l facultadas para su 
libramiento. 

l "'''~ .- 22 

Entrega al 
p6fSOI'\8I 
designado por el 
OPyRF, los 
lisiados de 
nómina, los 
cheques, y recaba 
las frmas 
correspondientes. 

ComprOob."t. d, pego 
Li$!.do. oH nómino 

C~ .qUft 

Recibo de 
documentacl<ln 
P6Iiza cheouII 

~ 
~ 22.1 

Realiza la 
cancelación del 
(os) cheque(s) 
que se encuentran 
en la Caja del 
Instituto y en ... la 
informe. 

1 
,,-
~-P61lnct..qlM 

~ 
22.2 " 

SI, archiva la Recibe sol icitud 

póliza cheque. de reexpedición ..... 
del oheque y ,"m, ~ 
para su emisión 

V L Cheque 

T 
( FIN ) 

CRH 

24 

Recibe, Informo 
para elabOrar 
nómina de 
cancelación, 

l N6rr*I,do 
cancelación -

26 

Recibe la solicitud 
de reexpedición 
del cheque Y turna 
para el ltamite 
correspondiente. 

l E5crlo 

-' 
+ 27 

Recibe el escrito, 
verifica si la 
solicitud es 
procedente. 

I Escrito -
~ 
~ 

m 

Informa al 
soliCilanle duranle 
los próximos 5 
dias hablles 
posteriores a su 
petición, las 
razones por las 
cualos no es 
procedente su 
solicitud. 

l Escrllo -
27.2 

Turna para el 
tramite 
correspondiente. 

l Es.criIo 

Beneficiario(a} 

25 

De ser el caso, 
solicita por escrito 
durante los 11 
meses posteriores 
a la cancelación 
del cheque, la 
reexpedición del 
mismo. 

E=ft, 

Código: IECM/PRISAlCRH/02/2019 
Fecha de expedición: 15-05-2019 

l -
T 
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__ I:!I: ' " 

~ 1=-o._"SA."OIa"O."C :r.'7Cl' " 
=",.~ 

"'.". dO> ~ • .s-cs.=~ .. 

Ciudad de ',,1exico, .a de ______ de 20_, (l 

FORMATO DE SOLICITUD DE DEPÓ SITO EN' CUENTA 

Lic . Luis AlbertoAlbmirano Ca rR!! ño 
Coord in sdorde ReOJrs05 Humanos 
Presente 

Poreste conduc1o . solicito a usted se depositen m is percepciones.quincensles de 'sueldo 
que me corresponden. en la cuent.ade nómina con Bsncorner, S .A .• que esm a mi nombre , 
e l numero de cuent a Jo adjunto en sobre cerrado . 

Agradezco .lB stenctOn que 'se sirva dar s la presente. 

Ate nta m ente 

FHl",a{*) 

N ombre e): 

No . Emp~dor}: 

PIJ6..5to e }: 

La impresión o copia de este documento lo hace un documento no controlado 
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HOJA DE CONTROL 

Elaboró I Actualizó Va. Bo. Aprobó 

Nombre Lic. LUi~mirano Mtro. Alejandro Fidencio Junta Administrativa 
González Hernández 

Puesto Coordi de Re/~/ Secretario Administrativo 

/~ Firma / ( 

Fecha ......--...;175-05-1Y 15-05-19 15-05-19 

/ / Actualización 

NÚ~ 
," 

Fe a Descripción 

1-24'707/17 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guía Técnica para la 
Elaboración de documentos internos del Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobada 
mediante el Acuerdo de la Junta Administrativa JA123-16, con el Código: 
IEDF/G I/SA/1/20 16. Adicionalmente, se realizaron modificaciones derivadas de la 
reestructura orgánico-funcional del entonces IEDF, aprobada mediante el ACU-42-16, 
como el cambio de nombre del responsable operativo de este procedimiento: 
Coordinación de Recursos Humanos; asl como de la publicación de la Constitución 
Política de la Ciudad de México, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales 
de la Ciudad de México, asi como el cambio de nombre del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México; por consiguiente, estas modificaciones se impactaron en el contenido 
de este documento, actualizándose el objetivo, el marco normativo en virtud de las 
reformas y adiciones legislativas; el apartado de descripción de las actividades, las 
pOlfticas de operación; se adaptaron definiciones, asl como el diagrama de flujo. Es 
importante señalar que, en algunos casos, se fusionaron actividades por estar altamente 
relacionadas y por las nuevas adecuaciones de puestos y funciones. Finalmente, se 
incorporó el apartado de responsabilidades y se actualizaron los formatos. 

1-31/01/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI /OGC/SGE/1/2016. Adicionalmente 
se realizaron modificaciones a la nomenclatura de la Contralorfa Interna, antes 
Contralorfa General , estos cambios se impactaron en los apartados conducentes, se 
eliminó la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y se incorporó la 
Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, se actualizó la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México. Se incorporaron conectores y se mejoró el diagrama de flujo, se actualizaron los 
formatos. 

1-15/05/19 El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Guia Técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa IECM-JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016, se actualizaron 
los formatos . 
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1. Objetivo 

Determinar el mecanismo que permita regular la contratación de las y los prestadores de 
servicios por honorarios asimilados a salarios, con cargo a la partida presupuestal 1211 
"Honorarios asimilables a salarios", que brinden apoyo a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo 
General del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto Electoral). 

2. Alcance 

Este procedimiento tiene aplicación en las representaciones de los Partidos Políticos y de los 
Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General, y todas 
las áreas correspondientes y de forma substancial la Secretaria Administrativa, a través de la 
Coordinación de Recursos Humanos, quien ejecuta y da cumplimiento a lo aquí establecido. Las 
actividades inician con un oficio mediante él se cual notifica la autorización de contratación del 
personal de los Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios, y concluye con la integración 
o, en su caso, actualización del expediente personal. 

El presente procedimiento es de observancia general para las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo 
General. 

Las áreas involucradas en este procedimiento son: 

• Secretaría Administrativa (SA) 
• Coordinación de Recursos Humanos (CRH) 

Jefatura de Departamento de Registro e Incorporación (JDRel) 
Jefatura de Departamento de Administración de Personal (JDAP) 

• Unidades Responsables (UR'S) 
Secretaría Ejecutiva (SE) 
Unidad Técnica de Asuntos Jurídicos (UTAJ) 

• Partidos Políticos y de los Grupos Parlamentarios del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General (PP y GP) 

Prestador de Servicio (PS) 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 

• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 
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• Ley Federal del Trabajo, vigente. 

• Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) 
del Artículo 123 Constitucional, vigente. 

• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 

• Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México, vigente. 

• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, vigente. 

• Ley de Archivos del Distrito Federal, vigente. 

• Ley de Responsabilidades Administrativas de la Ciudad de México, vigente. 

• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 
Administrativa, vigente. 

• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México, vigente. 

• Reglamento en materia de Relaciones Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, vigente. 

• Lineamientos para la Protección de Datos Personales en el Distrito Federal, vigente. 

• Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral 
de la Ciudad de México, vigente. 

4. Responsabilidades 

SE 

SA 

CRH 

JDRel 

Firmar los contratos de las y los prestadores de servicIos de las 
representaciones de los PP y GP del Congreso de la Ciudad de 
México ante el Consejo General. 

Recibir la notificación para la contratación de las y los prestadores de 
servicios de las representaciones de los PP y GP de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal ante el Consejo General y finmar los 
correspondientes contratos. 

Dar de alta y procesar el pago correspondiente de nómina, al 
personal que cumpla con el 100% de los requisitos de ingreso, y 
recibir el oficio de autorización de ingreso de la SA. 

Elaborar contratos e integrar el expediente de las y los prestadores 
de servicios con la documentación recibida, mantener actualizado el 
expediente como parte del archivo de la CRH y digitalizar expediente. 



JOAP 

UTAJ 

PPyGP 

Prestadores 
de Servicio 
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Recibir glosa, efectuar afectación de nómina y generar pago 
correspondiente. 

Revisar la integración y firma de los contratos por parte de las y los 
prestadores de servicios de las representaciones de los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General. 

Enviar a la SA, por escrito, la solicitud de contratación y 
documentación necesaria para la integración del expediente personal 
(Curriculum Vitae, Acta de nacimiento, CURP, RFC, credencial de 
elector, comprobante de domicilio, comprobante del grado máximo de 
estudios, 4 fotografías tamaño infantil, a color, etc.) de las y los 
prestadores de servicios de las representaciones de los PP y GP del 
Congreso de la Ciudad de México ante el Consejo General. 

Entregar documentación necesaria para la íntegración o actualización 
de su expediente personal (Curriculum Vitae, Acta de nacimiento, 
CURP, RFC, credencial de elector, comprobante de domicilio, 
comprobante grado máximo de estudios, 4 fotografías tamaño infantil , 
a color, etc.), revisar y firmar el contrato de prestación de servicio 
correspondiente en la CRH. 

5. Políticas de operación 

• La asignación de recursos presupuestales a los PP y GP en la partida 1211 "Honorarios 
asimilables a salarios", debe tener como objetivo principal el apoyar en las actividades como 
integrantes del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por lo que 
estos apoyos serán considerados como parte del presupuesto ordínario del Instituto Electoral, 
mismo que aprueba el Consejo General para el ejercicio fiscal correspondiente y que no 
formará parte integrante de las prerrogativas para financiar las actividades ordinarias o 
específicas de dichas entidades de interés público. 

• La SA notificará a los PP y GP, el monto presupuestal y calendario financiero asignado en la 
partida 1211 "Honorarios asimilables a salarios", así como el tabulador para contrataciones 
de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios autorizado por la 
Junta Administrativa. 

• Los representantes propietarios de los PP y GP, propondrán a la SA la contratacíón de las y 
los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios y remitirán la propuesta 
correspondiente en la que se especifique: actividad a realizar, periodo de contratación, 
importe mensual bruto del tabulador autorizado y expediente que contenga la siguiente 
documentación: 
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a) Original de la Hoja de Datos Personales, con firma autógrafa. 

b) Original del Currículum Vitae con firma autógrafa en cada una de las hojas. 

c) Copia de la Cédula o comprobante de inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes con homoclave (RFC), emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

d) Copia de la credencial para votar vigente. 

e) Copia de la Clave Única del Registro de Población (CURP). 

f) Copia del Acta de Nacimiento. 

g) Copia de comprobante del grado máximo de estudios. 

h) Copia de comprobante de domicilio (recibo de teléfono, luz o agua, preferentemente a 
nombre del aspirante, o estado de cuenta bancario a nombre del aspirante, con una 
antigüedad no mayor a tres meses). 

i) 4 fotografías tamaño infantil , a color, para los trámites conducentes. 

o En caso de renovación de contrato, las y los prestadores de servicios que ya cuenten con un 
expediente en la CRH, se les exentará de presentar la documentación señalada, únicamente 
actualizarán de forma anual su Hoja de Datos Personales, por lo que en caso de que tenga 
alguna modificación en sus datos personales será responsabilidad de la o el propio prestador 
de servicios hacerla del conocimiento de la CRH. 

o La SA, conforme a lo establecido en las Normas Generales de Programación, Presupuesto y 
Contabilidad del Instituto Electoral de la Ciudad de México (NGPPyC) autorizará, en su caso, 
la contratación de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios e 
informará a la CRH. 

o La CRH elaborará los contratos de las y los prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios y recabará su validación jurídica y las firmas necesarias para su 
formalización. 

o El ingreso de las y los prestadores de servicios por honorarios asimilados a salarios será los 
días 10 o 16 de cada mes. 

o La UTAJ de acuerdo con sus atribuciones, será la encargada de fomnular, revisar y validar en 
sus aspectos jurídicos los proyectos de contrato. 

o La relación jurídica entre el Instituto y las y los prestadores de servicIos por honorarios 
asimilados a salarios estará sujeta a las disposiciones que al efecto establecen el Código 
Civil para el Distrito Federal. 
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• Las y los representantes propietarios de los PP y GP, serán responsables de supervisar y 
vigilar la adecuada prestación de los servicios objeto del contrato; en caso de incumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el contrato, deberán hacer del conocimiento a la UTAJ 
para que proceda conforme a sus atribuciones y ámbito de competencia, enviando copia a la 
CRH. 

• Asimismo, reportará oportunamente a la SA, la baja de las y los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios. 

• La relación jurídica entre el Instituto Electoral con las y los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios concluirá por: 

a) Vencimiento de la vigencia del contrato respectivo. 

b) Terminación de los programas, proyectos o actividades que hubieren motivado la 
contratación del servicio. 

c) Consentimiento mutuo de las partes signatarias del contrato, externado antes del término 
de su vigencia. 

d) Causas de rescisión contempladas en el contrato correspondiente, o fallecimiento de la o 
del prestador de servicios. 

6. Definiciones 

Personal eventual: personas contratadas por el Instituto Electoral que, sin formar parte de la 
estructura del mismo, prestan un servicio al mismo por honorarios y por un tiempo o trabajo 
determinado. 
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7. Descripción de las actividades 

Núm. 

1. 

2. 

3. 

4. 

Actividad 

Comunica a las y los 
representantes propietarios de los 
PP y GP del Congreso de la 
Ciudad de México acreditados ante 
el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, 
el monto presupuestal asignado a 
la partida 1211 y calendario 
financiero . 

Recibe comunicación, elabora 
propuesta de contratación de las y 
los prestadores de servicios por 
honorarios asimilados a salarios; e 
integra expediente con la 
documentación requerida; remite 
propuesta a la SA. 

Recibe propuesta y, en su caso, 
autoriza su contratación y turna. 

Recibe autorización y turna para 
realizar los trámites administrativos 
conducentes. 

Area 
responsable 

SA 

PPyGP 

SA 

CRH 
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Documento empleado 

Oficio de 
presupuestal 
1211. 

asignación 
en la partida 

Propuesta de contratación 
acompañada de documentos 
para expediente: 

a) Original de la Hoja de Datos 
Personales. 

b) Original del Curriculum Vitae. 
e) Copia del RFC. 
d) Copia de la credencial para 

votar vigente. 
e) Copia de la CURP. 
f) Copia del Acta de 

Nacimiento. 
g) Copia de comprobante del 

grado máximo de estudios. 
h) Copia de comprobante de 

domicilio. 
i) 4 fotografías tamaño infantil, 

a color, para los trámites 
conducentes. 

Oficio de 
Documentos 
expediente. 

Oficio de 
Documentos 
expediente. 

autorización, 
para 

autorización, 
para 
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Núm. 

5. 

5.1 

5.2 

6. 

7. 

8. 

Actividad 

Revisa que la propuesta de 
contratación indique: actividades a 
realizar, periodo de contratación y 
monto asignado del tabulador 
autorizado. 

¿Está completa la documentación 
del expediente? 

No. Devuelve expediente por 
escrito a la o al representante 
propietario del PP o GP del 
Congreso de la Ciudad de México 
indicando la información y/o 
documentación faltante o ilegible 
(Pasa a la actividad 6). 

Sí. Procede a la integración del 
expediente. (Pasa a la actividad 8). 

Integra la documentación faltante y 
envia. 

Recibe documentación completa e 
instruye integrar el expediente de 
la o del prestador de servicios por 
honorarios asimilados a salarios. 
(Pasa a la actividad 5.2) 

Elabora el contrato de prestación 
de servicios por honorarios con 
base en el modelo validado 
previamente por la Unidad Técnica 
de Asuntos Jurídicos. 

Recaba firmas de la y del 
prestador de servicios por 
honorarios asimilados a salarios, 
de las y los representantes de los 
PP y GP, de las y los titulares de la 
Secretaría Ejecutiva, Secretaria 
Administrativa y Unidad Técnica de 
Asuntos Jurídicos y turna para el 
trámite de incorporación en 
nómina. 

Area 
responsable 

JDRel 

PPyGP 

CRH 

JDRel 

IECM-JA081-19 
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Documento empleado 

Oficio de 
Expediente. 

autorización, 

Documentos incompletos. 

Documentos completos. 

Documentos faltantes 

Expediente completo 

Contrato formalizado con 
firmas de las partes 
contratantes. 
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Area 
Núm. Actividad responsable 

Elabora la glosa, turna para su JDRel 

9. afectación en nómina y archiva en 
expediente. 

Recibe glosa, efectúa afectación JDAP 
10. de nómina (alta) y genera el pago 

correspondiente. 

Remite a la SA, el movimiento de PPyGP 
baja de las y de los prestadores de 

11. servicios, en caso de terminación 
anticipada o conclusión de 
contrato. 

Recibe el movimiento de baja y SA 

12. 
turna para su trámite. 

Recibe e instruye se realice la CRH 
afectación en nómina. 

13. 

Procesa el movimiento de JDAP 
afectación en nómina (baja) por 

14. terminación anticipada o 
conclusión de contrato y suspende 
el pago. 

Fin del procedimiento 
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Documento empleado 

Glosa de nómina. 
Documentos completos. 

Movimiento de afectación en 
nómina (alta). 

Oficio comunicando 
movimiento de baja 
(terminación anticipada o 
conclusión de contrato). 

Oficio comunicando 
movimiento de baja 
(terminación anticipada o 
conclusión de contrato). 

Oficio comunicando 
movimiento de baja 
(terminación anticipada o 
conclusión de contrato). 

Movimiento de afectación en 
nómina (baja). 



~TUTO ELEC"TORAL 
~ C";AD DE Mlbuco 

V 

Procedimiento para contratar 
prestadores de servicios por honorarios 
asimilados a salarios que brinden apoyo 
a las representaciones de los Partidos 
Políticos y de los Grupos Parlamentarios 
del Congreso de la Ciudad de México 
ante el Consejo General del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México 

IECM-JA081-19 
Página 11 de 16 

Revisión: 02/2019 
Código: IECM/PRISNCRH/07/2019 

Fecha de expedición: 15-05-2019 

8. Diagrama de flujo 
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2 -------------
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de baja 

Devuelve 
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6 ~:~:: UJ 
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expediente. 

Documentos 
completos '------... 8 

Elabora contrato 
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Documentos 
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HOJA DE DATOS PERSONALES 

DATOS PERSONALES 

ESTU DIOS REALIZADOS 
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DATOS FA MILIARES 
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políticas de austeridad y racionalidad que impactan en el número de procedimientos y formatos, que 
tuvieron que eliminarse, 
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El presente procedimiento se actualizó conforme a lo previsto en la Gula técnica para la 
elaboración de documentos internos, aprobada mediante el Acuerdo de la Junta 
Administrativa JA51-18, con el Código: IECM/GI/OGC/SGE/1/2016. así como en apego a 
los Lineamientos para el uso del lenguaje incluyente, no sexista y no discriminatorio en el 
Instituto Electoral del Distrito Federal, aprobados mediante Acuerdo de la Junta 
Administrativa JA076-15. Adicionalmente, se realizaron modificaciones derivadas de la 
reestructura orgánico-funcional deIIEDF, aprobada mediante el ACU-42-16. Asf también, 
se modifica derivado de la recomendación emitida por la Auditoría Superior de la Ciudad 
de México en la revisión a la Cuenta Pública del e'ercicio fiscal 2017. 



A,lECTOAAL 
~~ru,DAO DE Mtx~o 

Procedimiento para autorizar 
comprobar pasajes y viáticos. 

Página 2 de 39 
Revisión: 01/2019 

y Código: IECM/PRISNDPyRF/8/2019 
Fecha de expedición: 15-05-2019 

IECM.JA081-19 

Contenido 

Hoja de Control. ..... ... .... ....... .. ..... .. .. ........ ... ... ... .......... ..... .. ... .. .. .. ... .... ....... .. 1 

1.- Objetivo. .. ... ... ... ... ...... . .••.. ... ... ......... ... ... ...... •.. ...... ... ... .. ... .... ... ... ......... .. . 3 

2.- Alcance .. ............. .. .. ........ ... ...... .. .... .. ........... .... ...... .. .. ............ ............. .. 3 

3.-Marco Normativo ... .......... ..... ... .... .. ......... ... .. .... ... ....... ... .... . ................... .. 3 

4.- Políticas de operación ..... ... . ...... ... .... .... . ....................................... .. ........ . 3 

5.- Definiciones ..................... .... ..................... ........... ..... ..... .............. . ....... . 10 

6.- Descripción de las actividades ............ .. .. .. ..... .. .... .. ....... . ... ..... . .... .. ........... . 11 

7.- Diagrama de flujo ..... ....... .. .. .. ............... ..... . ............................. . ... ...... . . .. 15 

8.- Anexos ......... ... .............. ... . ... .. ................... ...... .. ........................ .. .. ...... ........ .. 24 



(!:.ITUTO ELECTORAL 
~~~AD DE MtxlCO 

~ 
1. Objetivo 

Procedimiento para autorizar 
comprobar pasajes y viáticos. 

Página 3 de 39 
Revisión: 01/201 g 

Y Código: IECM/PRISNDPyRF/8/2019 
Fecha de expedición: 15-05-2019 

IECM-JA081-19 

Establecer el mecanismo que regule la asignación, el ejercicio y la comprobación de los recursos 

asignados a las partidas de pasajes y viáticos, nacionales e internacionales, derivados de las 

funciones del empleo, cargo o comisión de trabajo que le sea encomendada a las personas 

servidoras públicas del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Instituto), por necesidades del 

servicio, dentro o fuera del pais. 

2. Alcance 

• Secretaria Ejecutiva (SE). 

• Secretaria Administrativa (SA). 

• Dirección de Planeación y Recursos Financieros (DPyRF). 

• Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto (SPPyP). 

• Subdirección de Contabilidad (SC). 

• Jefatura de Departamento de Registro Contable (DRC). 

• Jefatura de Departamento de Análisis e Información Contable (DAeIC) 

• Unidad Responsable (UR) . 

• Persona Servidora Pública dellECM (PSP) 

3. Marco normativo 

• Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos. (vigente) 

• Ley General de Contabilidad Gubernamental. (vigente) 

• Ley de Austeridad, Transparencia en Remuneraciones, Prestaciones y Ejercicio de Recursos 

de la Ciudad de México. (vigente) 

• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. (vigente) 

• Normas Generales de Programación, Presupuesto y Contabilidad del Instituto Electoral de la 

Ciudad de México. (vigente) 

4. Políticas de operación 

La UR deberá elaborar y turnar a la DPyRF, la requisición para la autorización presupuestal de 

viáticos y pasajes, preferentemente con 7 días hábiles de anticipación, al inicio del periodo de la \ 

Lf2 
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comisión en el interior de la República Mexicana y, 10 días hábiles de antícipación para 

comisiones al ex1ranjero; una vez autorizada la requisición, deberá solicitar a la misma DPyRF el 

formato de Aviso de Viaje, el cual deberá turnarse debidamente requisitado, mediante oficio 

dirigido a la SA en el que se solicitan los trámites para el pago de viáticos y la reservación de 

pasajes, así como copia del oficio en el que se comisiona a la PSP. 

Por cada comisión autorizada y por cada PSP comisionada, se deberá elaborar una requisición 

y un formato de aviso de viaje correspondiente. 

Los viáticos internacionales y nacionales, deberán ser autorizados por el SE mediante el formato 

de "Aviso de Viaje" . Para que el trámite proceda, deberá tener previamente la firma del titular de 

la UR, según corresponda, que avale la comisión. 

Los pasajes y viáticos nacionales e internacionales, solo se autorizarán con cargo al gasto de las 

partidas presupuestales del concepto 3700 "SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS", al 

personal del Instituto. La UR solicitante, deberá contar con el presupuesto en las partidas 

mencionadas y en el ejercicio correspondiente, ajustándose a la tarifa de viáticos. 

Se deberá otorgar pasajes y viáticos nacionales e internacionales, sólo al personal en activo del 

Instituto, cuando temporalmente y con motivo del desempeño de una comisión oficial , se haga 

indispensable su traslado a un lugar distinto al de su adscripción. 

El motivo de la comisión del viaje deberá estar plenamente justificado y relacionado con las 

funciones de su área de adscripción, así como con los fines y acciones del Instituto. 

La comisión de trabajo deberá atender al cumplimiento de los compromisos contra Idos por el 

Instituto, con instituciones nacionales e internacionales y, que además contribuya al desarrollo de 

las funciones encomendadas. 

El número de PSP que sean enviadas y el tiempo de duración de la comisión, deberán reducirse 

al mínimo indispensable. 

Se podrán otorgar pasajes y/o viáticos nacionales e internacionales, con previa autorización y 

justificación del titular de la UR, cuando éstos inicien, comprendan o finalicen en fines de semana. 

\ 
9 
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La cuota de viáticos se determinará atendiendo el nivel jerárquico correspondiente al puesto de 

la PSP comisionada. y serán cubiertos de acuerdo con la clasificación de zonas geográficas y 

tarifas nacionales e internacionales, que se establecen en este procedimiento. 

La PSP autorizada para viajar, derivado de sus funciones, empleo, cargo, comisión de trabajo o 

por necesidades del servicio, deberá sujetarse a partir del inicio de su comisión, a las tarifas de 

. viáticos nacionales e internacionales, conforme a la zona económica nacional e internacional, que 

se trate y que para tal efecto se establecen en este documento. Así mismo, la PSP será 

responsable del uso de los viáticos otorgados y de los trámites para su hospedaje. 

Los importes de los viáticos se deberán pagar en moneda nacional, mediante cheques 

nominativos o transferencia bancaria a favor de los beneficiarios, aún cuando correspondan a 

una comisión de trabajo en el extranjero, para lo cual el beneficiario será el responsable de 

cambiar a moneda extranjera, de acuerdo con los requerimientos del caso. 

Las cuotas autorizadas para viáticos nacionales e internacionales serán exclusivamente por los 

días autorizados para el desempeño de la comisión asignada. Previa autorización del titular de la 

UR, se podrá otorgar la prórroga correspondiente. Dichas cuotas comprenden los gastos por 

concepto de: hospedaje, alimentación, transporte local y servicio de tintorería. En caso de que el 

personal que esté en una comisión y requiera comunicación oficial podrá realizar llamadas 

telefónicas por cobrar al Instituto. 

El otorgamiento de las tarifas de viáticos deberá estar en apego a las "Normas de Racionalidad, 

Austeridad y Disciplina Presupuestaria del Instituto Electoral de la Ciudad de México" (vigente) 

para el ejercicio fiscal correspondiente y bajo ninguna circunstancia se rebasará la cuota diaria 

establecida. 

A las PSP comisionadas por un tiempo menor de 24 horas y que deban regresar a la Ciudad de 

México el mismo día, se les deberán otorgar las "Tarifas de Viáticos Nacionales, para el personal 

comisionado por un tiempo menor de 24 horas y que regresen el mismo día" que para tal efecto 

se establecen en este documento e incluyen los gastos por concepto de alimentación y transporte 

local. 

Las cuotas constituyen los topes máximos para la autorización de viáticos, sin embargo, los ~ 

responsables de las UR en función de su presupuesto asignado, podrán aplicar cuotas inferiores, \. 

J 
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cuidando que la reducción en el pago de los viálicos, no afecte el desarrollo de la comisión 

encomendada. 

Cuando por razones del servicio o requerimientos específicos, se otorguen viáticos a una misma 

PSP en el desempeño de una comisión, en distintas localidades del país o del extranjero, se le 

asignará para cada localidad, la cuota de viálicos marcada en el tabulador correspondiente, de 

acuerdo al número de días que permanezca en cada lugar y en el caso en que en un mismo día 

coincida la estancia de la PSP en más de una ciudad o localidad , se le asignará la tarifa de viáticos 

que corresponda a la ciudad en la que pernocte. 

Las PSP que autoricen la asignación de pasajes seleccionarán el medio de transporte idóneo, 

considerando lo siguiente: 

• Lugar de destino y medios de transporte existentes; 

• Ventajas en los costos de los diversos medios de transporte y en las clases o modalidades 

del servicio; y 

• Aquella que garantice el correcto cumplimiento de la comisión y represente un costo menor 

para el Instituto. 

El otorgamiento de pasajes nacionales e internacionales deberá ser, invariablemente, correlativo 

al del otorgamiento de viáticos correspondientes. 

No se deberán otorgar pasajes nacionales o internacionales, sin el correspondiente formato de 

aviso de viaje debidamente requisitado. 

Se deberá autorizar únicamente boleto de avión en clase turista. 

Si el personal comisionado utiliza un vehículo oficial para el traslado al lugar de la comisión , el 

Instituto, cubrirá el costo de las casetas de peaje y del combustible, por lo que deberán recabar 

el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) correspondiente. 

Se deberán autorizar pasajes y viáticos nacionales o internacionales para una sola comisión, aún 

cuando la PSP se le asignen dos o más actividades simultáneamente. 

\ 
9 
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La comprobación de los viáticos nacionales se deberá efectuar mediante: 

• CFDI que expidan las empresas prestadoras de servicios, de la localidad o estado en la que 

se realizó la comisión, las cuales deberán reunir los requisitos fiscales correspondientes, 

incluyendo el resumen de actividades realizadas, mismas que deberán ir firmadas por el 

titular de la UR y por la PSP que efectúa el gasto. En el caso de los viáticos al extranjero en 

el importe de la nota se hará la conversión a moneda nacional, tomando en cuenta el tipo de 

cambio a moneda extranjera, de acuerdo con el comprobante de conversión inicial. Todas 

las comprobaciones deberán ir acompañadas por copias de oficio de comisión, Aviso de Viaje 

y requisición. 

• Para comprobar los gastos de transporte, se deberá presentar copia del boleto electrónico 

y/o boleto de autobús original y/o boleto del transporte que haya sido utilizado. 

• En caso de que hubiese diferencia en viáticos no ejercidos, se deberá presentar copia del 

recibo de ingreso a la caja del Instituto. 

Cuando por alguna causa justificada, la PSP comisionada no le sea posible comprobar el total 

del monto otorgado de viáticos nacionales y/o internacionales, la diferencia no mayor al 20%, se 

podrá comprobar, mediante el formato "Relación de Gastos sin Comprobantes" que se establece 

en este documento, y que incluye el desglose de los gastos por día. Dicha relación deberá ser 

validada por el titular de la UR que autorizó la comisión. 

Los pasajes nacionales y/o internacionales por cualesquiera de los medios usuales de transporte 

deberán comprobarse al 100%, el único comprobante válido será el boleto original de autobús o 

del transporte utilizado, en caso de que se viaje en avión será la copia del boleto electrónico o 

ticket, firmado por el titular de la UR que comprueba. 

La comprobación de pasajes y viáticos nacionales e internacionales deberá efectuarse 

preferentemente en un plazo máximo de 7 días hábiles siguientes al término de su comisión, 

mediante el formato de Comprobación de Viáticos que corresponda, que para tal efecto se integra 

a este procedimiento, que deberá remitirse a la DPyRF, siendo ésta el área la encargada de 

verificar que la documentación cumpla con los requisitos fiscales . Cabe señalar, que para los 

viajes internacionales el irnporte de la comprobación deberá convertirse en moneda nacional, sin 

excepción. Para tal efecto deberán adjuntar mediante oficio, los siguientes documentos: 
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• Formato de Comprobación de Viáticos que corresponda, con la documentación 

comprobatoria original del gasto, que reúna los requisitos fiscales y de control interno 

indispensables, la documentación expedida por los prestadores de servicio del país 

correspondiente. 

• Copia de requisición autorizada. 

• Copia de Aviso de Viaje. 

• En su caso, Formato de "Relación de Gastos sin Comprobantes". 

• Informe de actividades con las firmas autógrafas de la PSP comisionada y del titular de la 

UR. 

Para la comprobación de viáticos nacionales, los CFDI , deberán cumplir con: 

• Clave del RFC de quien los expida. 

• Régimen Fiscal en que tributen conforme a la Ley del ISR. 

• Domicilio del local o establecimiento en el que se expidan las Facturas Electrónicas. 

• Número de folio . 

• Sello digital del contribuyente que lo expide. 

• Lugar y fecha de expedición. 

• Clave del RFC de la persona a favor de quien se expida. 

• Cantidad, unidad de medida y clase de los bienes, mercancías o descripción del servicio o 

del uso o goce que amparen. 

• Valor unitario consignado en número. 

• Importe total en número o en letra. 

• Forma de pago: una sola exhibición o en parcialidades. 

• Cuando proceda, se indicará el monto de los impuestos trasladados, desglosados por tasa 

de impuesto y, en su caso, el monto de los impuestos retenidos. 

• Forma en que se realizó el pago (efectivo, transferencia electrónica de fondos, cheque 

nominativos o tarjeta de débito, de crédito, de servicio o monedero electrónico que autorice 

el Servicio de Administración Tributaria). 

Adicionales a ello, deberán cumplir con la Resolución Miscelánea Fiscal vigente: 

• Código de barras generado conforme al Anexo 20. 

\ 
~ 
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o Número de serie del CSD del emisor y del SAT. 

o Las leyendas: "Este documento es una representación impresa de un CFDI" o "Este 

documento es una representación impresa de un Comprobante Fiscal Digital a través de 

Internet". 

o Referencia bancaria o número de cheque 

o Fecha y hora de emisión y de certificación de la Factura Electrónica (CFDI) 

o Cadena original del complemento de certificación digital del SA T. 

Requisitos del CFDI impreso: Las representaciones impresas del CFDI , deberán cumplir con los 

requisitos señalados en el artículo 29-A del CFF y contener lo siguiente: 

o Código de barras generado conforme a la especificación técnica que se establece en el rubro 

I.E del Anexo 20. 

o Número de serie del CSD del emisor y del SAT, que establece el rubro I.A del Anexo 20. 

o Leyenda: "Este documento es una representación impresa de un CFDI" 

o Fecha y hora de emisión y de certificación del CFDI en adición a lo señalado en el artículo 

29-A, fracción 111 del CFF. 

o Cadena original del complemento de certificación digital del SA T. 

o Espacio para registrar la firma autógrafa de la persona que emite el CFDI. 

o Respecto a lo señalado en la fracción 11 de esta regla , se incluirá el número de serie de CESD 

del PAC en sustitución del número de CSD del emisor (en caso de corresponder) 

Los CFDI deberán de contener la firma del titular de la UR correspondiente. 

En el caso de viáticos internacionales, se presentarán los comprobantes que se expidan en el 

país de origen y que estén firmados por el titular de la UR responsables de autorizar la realización 

de la comisión . 

La comprobación por concepto de pasajes deberá estar fi rmada por el titular de la UR que 

comprueba y será de la siguiente manera: 

o Copia de boleto electrónico, o; 

o Boleto original de autobús o los utilizados de una localidad a otra, o; 

o Comprobantes de peaje y consumo de gasolina, por uso de vehículo. 

5'\ 
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La devolución de recursos no ejercidos por concepto de pasajes, viáticos nacionales y/o 

internacionales, deberá ser en efectivo y moneda nacional y anexar copia del recibo de ingreso a 

caja, al momento de entregar el formato de Comprobación de Viáticos que corresponda. 

Cuando se suspenda la comisión y 105 viáticos se hayan entregado al comisionado, éste deberá 

realizar la devolución del recurso, preferentemente, dentro de 105 3 días hábiles inmediatos 

posteriores a la suspensión de la comisión a la caja del Instituto. 

Las PSP responsables de autorizar el desempeño de comisiones y el otorgamiento de viáticos, 

así como 105 comisionados, deberán ser responsables del exacto cumplimiento del contenido en 

el presente procedimiento. 

5. Definiciones 

Aviso de viaje: es el documento oficial en el que se consigna el objetivo, funciones, tiempo de 

duración y lugar de la comisión. 

Comisión Oficial: es la tarea o función de carácter extraordinario conferida a las Personas 

Servidoras Públicas del IECM, para que realicen sus actividades en un lugar distinto al de su 

centro de trabajo. 

Mandos Medios y Homologados: conforme al Tabulador de Remuneraciones aplicables al 

Personal de la Rama Administrativa y del Servicio Profesional Electoral vigente (Nivel Salarial 

007 al 016), entre 105 que se encuentran: Director(a) de Área, Subdirector(a) y Jefe(a) de 

Departamento y Asesor(a) a nivel central , Titular de Órgano Desconcentrado, Subcoordinador(a) 

de Organización Electoral, Educación Cívica y Participación Ciudadana, Secretario(a) de Órgano 

Desconcentrado, etc. 

Mandos Superiores: Consejera(o) Presidenta(e), Consejera(o) Electoral, Secretaria(o) 

Ejecutiva(o), Secretaria(o) Administrativa(o) , Contralor(a) Interno(a), Titular de Unidad Técnica 

Especializada de Fiscalización, Director(a) Ejecutivo(a) y Titular de Unidad Técnica. Lo anterior 

conforme al Tabulador de Remuneraciones aplicables al Personal de la Rama Administrativa 

vigente (Nivel Salarial 001 al 005). 
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Pasajes: es el costo destinado a cubrir los gastos de transportación terrestre, aérea o marítima 

del personal de estructura en activo del Instituto, cuando en el cumplímiento de sus funciones y/o 

comisiones oficiales se deban trasladar al interior de la República Mexicana, al extranjero, o bien, 

de una ciudad a otra en el extranjero. 

Personal Operativo: conforme al Tabulador de Remuneraciones aplicables al Personal de la 

Rama Administrativa y del Servicio Profesional Electoral vigente (Nivel Salarial 017 al 019), entre 

los que se encuentran: El personal técnico(a) y Operativo(a), según los requerimientos y formas 

de contratación del Instituto. 

Tarífa: tabla que consigna los montos máximos diarios por nivel y zona, que se otorga por 

concepto de viáticos. 

Viáticos: son los recursos monetarios que se otorgan al personal en activo de estructura, cuando 

requieren viajar fuera de la Ciudad de México o del país, derivado de sus funciones, cargo o 

comisión de trabajo o por necesidades del servicio. 

6. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Area Resoonsable Documento Empleado 
1. Llena y envía el formato de Solicitud de UR Solicitud de requisición 

Requisición para que la PSP que derivado de sus 
funciones o por comisión de trabajo tenga que 
viaiar. 

2. Revisa el formato y turna para el trámite DPyRF Solicitud de requisición 
correspondiente. 

3. Recibe y verifica la documentación y partidas SPPyP Solicitud de requisición 
correspondientes. 

¿ Cumple con los requisitos establecidos? 

3.1 No. Devuelve a la UR solicitante y explica el Solicitud de requisición 
motivo del rechazo (Regresa a la Actividad 1). 

3.2 SI. Registra y envía para Visto Bueno remitiendo Solicitud de requisición 
copia de la requisición autorizada (Pasa a la 
Actividad 4) . 

4. Solicita el Formato de Aviso de Viaje y por Oficio, UR Oficio de trámite 
el trámite para el otorgamiento de viáticos y Formato de Aviso de Viaje 
pasajes y envía el formato debidamente firmado Requisición autorizada 
por el titular de la UR y por la PSP que efectuará (copia) Oficio de comisión. 
el gasto (comisionado), anexando copia de la 
requisición autorizada y del Oficio de comísión. 



Núm. 
5 

6. 

6.1 

6.2 

7. 

8. 

9. 

10 

11 . 

12. 

13. 

14. 

15. 
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Actividad Area Re~onsable Documento Empleado 
Revisa la documentación y turna para Visto DPyRF Oficio de trámite 
Bueno. Formato de Aviso de Viaje 

Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión 

Recibe la documentación y verifica que cumpla SPPyP Oficio de trámite 
con los requisitos. Formato de Aviso de Viaje 
¿Cumple con los requisitos? Requisición autorizada 

(copia) Oficio de comisión. 

No. Devuelve a la UR solicitante para su Oficio de trámite 
corrección . (Regresa a la Actividad 4). Formato de Aviso de Viaje 

Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión. 

Sí. Entrega documentación (Pasa a la Actividad Oficio de trámite 
7) . Formato de Aviso de Viaje 

Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión . 

Recibe la documentación y envia junto con la DPyRF Oficio de trámite 
documentación soporte para su autorización. Formato de Aviso de Viaje 

Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión . 

Firma el Formato de Aviso de Viaje y entrega. SA Oficio de trámite 
Formato de Aviso de Viaje 
Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión . 

Revisa que el formato este firmado por el titular SE Oficio de trámite 
de la SA y firma de autorizado. Formato de Aviso de Viaje 

Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión. 

Recibe y entrega para el trámite correspondiente. SA Oficio de trámite 
Formato de Aviso de Viaje 
Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión. 

Verifica que esté autorizado y turna. DPyRF Oficio de trámite 
Formato de Aviso de Viaje 
Requisición autorizada 
(copia) Oficio de comisión . 

Recibe la documentación para el tramite de pago SPPyP Oficio de trámite 
de viáticos ylo pasajes (en el caso de boleto de Formato de Aviso de Viaje 
avión reserva y compra), entregando a la UR Requisición autorizada 
solicitante junto con copia del Formato de Aviso (copia) Oficio de comisión y 
de Viaie autorizado V archiva. boleto de avión. 
Elabora el Contra-recibo en 2 tantos y entrega el SPPyP Contra- recibo (2 tantos) 
primero (original) a la UR y el segundo a la SC 
para su registro. 
Verifica que los documentos estén completos, SC Copia del Contra-recibo 
firmando en el espacio de "Recibe:" del Reporte Formato de Aviso de Viaje 
de documentos entregados a la Subdirección de Reporte de documentos 
Contabilidad, Presupuesto "20 _ " y turna para entregados a la Subdirección 
su registro. de Contabilidad , Presupuesto 

"20 
, 

Recibe y captura en el Sistema Informático la DAelC Copia del Contra-recibo 
Solicitud de viáticos ylo pasajes (en su caso) y Formato de Aviso de Viaje 
verifica la forma de pago: Reporte de documentos 

entregados a la Subdirección 
de Contabilidad , Presupuesto 
"20 " 
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Núm. Actividad Area Responsable Documento Empleado 

15.1 Si es transferencia, la procesa e imprime la póliza 
de egresos y turna junto con el soporte 
documental a la SC para archivo. 

15.2 Si es cheque turna al DRC para su elaboración . 

16. Recibe la documentación y elabora Cheque, DRC 
imprimiendo 2 tantos (el original y copia), 
firmando en el espacio de "Elaborado por:" y 
entrega. 

17. Recibe Cheque y revisa los registros contables, SC 
firmando en el espacio de "Revisado por:", 
recaba las firmas autorizadas para librar los 
cheques y turna. 

18. Recibe Cheque (original y copia), debidamente DAele 
firmado, turnando al personal designado para su 
entrega: al beneficiario el original, y la copia junto 
con el soporte documental para archivo. 

19. COMPROBACION: 
Recibe y registra a través del personal designado DAelC 
en la caja del Instituto, la devolución de dinero en 
efectivo, cheque o transferencia electrónica (en 
su caso), expidiendo a la PSP, el recibo de 
ingresos correspondiente. 

20. Elabora en original el Formato de Comprobación UR 
de viáticos que corresponda, hasta por el importe 
autorizado, si existe sobrante de efectivo, deberá 
anexar el comprobante de recibo de ingreso. 

21. Envla por Oficio el "Formato de Comprobación de UR 
pasajes y viáticos" y, en su caso, el formato de 
"RELACiÓN DE GASTOS SIN 
COMPROBANTES", junto con la documentación 
correspondiente. 

Copia del Contra-recibo 
Formato de Aviso de Viaje 
Reporte de documentos 
entregados a la Subdirección 
de Contabilidad, Presupuesto 
"20_" 
Póliza de egresos 

Copia del Contra-recibo 
Formato de Aviso de Viaje 
Reporte de documentos 
entregados a la Subdirección 
de Contabilidad, Presupuesto 
"20 " 
Copia del Contra-recibo 
Formato de Aviso de Viaje 
Reporte de documentos 
entregados a la Subdirección 
de Contabilidad, Presupuesto 
"20 " 
Póliza cheque 
Copia del Contra-recibo 
Formato de Aviso de Viaje 
Reporte de documentos 
entregados a la Subdirección 
de Contabilidad , Presupuesto 
"20 " 
Póliza cheque 
Copia del Contra-recibo 
Formato de Aviso de Viaje 
Reporte de documentos 
entregados a la Subdirección 
de Contabilidad, Presupuesto 
"20 " 
Póliza cheque 

Recibo de ingreso 

Formato de Comprobación de 
Pasajes y Viáticos 

Oficio 
Formato de Comprobación de 
Pasajes y Viáticos 
Formato de Relación de 
Gastos sin comprobantes 
Copia de recibo de ingreso 
por diferencia en viáticos no 
ejercidos 
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Núm. Actividad Area Responsable Documento Empleado 
22. Revisa la documentación y turna. DPyRF Oficio 

Formato de y Comprobación 
de Pasajes y Viáticos 
Formato de Relación de 
Gastos sin comprobantes 
Documentación Soporte 

23. Recibe y verifica que la documentación esté SPPyP Oficio y Formato de 
completa. Comprobación de Pasajes y 

Viático 
¿Los documenlos cumplen con los requisitos Formato de Relación de 
fiscales y de control interno? Gastos sin comprobantes 

23.1 No. Devuelve a la UR solicitante, mediante SPPyP Oficio y Formato de 
Formato de Verificación de Requisitos del Comprobación de Pasajes y 
Procedimiento, indica la causa del rechazo para Viático 
su corrección. (Regresa a la Actividad 21). Formato de Relación de 

Gastos sin comprobantes 

23.2 SI. Verifica los montos de los documentos SPPyP Oficio y Formato de 
comprobatorios y turna para su registro contable Comprobación de Pasajes y 
(Pasa a la Actividad 24) . Viático 

Formato de Relación de 
Gastos sin comprobantes 

24. Recibe y verifica que la documentación esté SC Oficio y Formato de 
completa y turna. Comprobación de Pasajes y 

Viático 
Formato de Relación de 
Gastos sin comprobantes 

25. Recibe y captura la comprobación de gastos en DAelC Oficio y Formato de 
el Sistema Informático, imprime póliza de diario, Comprobación de Pasajes y 
firmando en los espacios de "Hecho por:" y Viático 
"Revisado por:", y entrega para recabar las Formato de Relación de 
firmas correspondientes. Gastos sin comprobantes 

Póliza de diario 
26. Recibe la Póliza Diario, revisando los registros, SC Oficio y Formato de 

firmando en el espacio de "Autorizado por:" y Comprobación de Pasajes y 
turna junto con la documentación comprobatoria Viático 
y justificatoria que soporta la operación para su Formato de Relación de 
archivo. Gastos sin comprobantes 

Póliza de diario 

FIN DE PROCEDIMIENTO. 

\ 
;7 
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comprobar pasajes y viáticos. 
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7. Diagrama de flujo 

7.1 Autorización 

.. A..rea requirente o Dirección de Planeación 
Unidad Responsable y Recursos Financieros 

~ 
Llenar y enviar .. 2 

Solicitud de 
Requisición para Revisar el fonnato y 
que la PSP que turnar para el 
derivado de sus tramite 
funciones o por correspond iente 
comisión de 
trabajo tenga que 
viaja r. Solicitud de 

Requisición 

Requisición 
SOIiCitu~ 

I 

I 

Subdirección de 
PlaneaciOn, Programación 

y Presupuesto 

.. 3 

Recibir y cotejar la 
solicitud de 
arrendamiento y la 
documentación 
soporte. 

Solicitud de 
Requisición 

¿Cumple con 
los requislos 
establecidos? 

No SI 

~ 1 [J 
~ 
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Secretaria Secretaria Subdirección de 
Administrativa Ej ecutiva Contabilidad 

- - - -

Jefat ura de Jefatura de ! 

Departamento de Departamento de 
Anélisls e Registro Contable ~ 

Información 
Contable 
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. _ A.rea requirente o 
Unidad Responsable 

4 

Solicitar Formato de 
Aviso de Viaje y por 
Oficio, el trámite 
para el otorgamiento 
de viáticos y 
pasajes. Enviar el 
formato finnado por 
el titular de la UR y 
por la PSP que 
efectuará el gasto 
(comisionado) 
anexar copia de la 
requisición 
autorizada y Oficio 
de comisión. 

Oficio de trámite 
, Formato de aviso 

de viaje 
Requisición 
autorizada 
Oficio comisión 
(Copla) 

---y 

Procedimiento para autorizar y 
comprobar pasajes y viáticos. 

Dirección de Planeación Subdirección de 
y Recursos Financieros Planeaclón, Programación 

y Pres upuesto 

IL A J l B 

1" 3.1 -

Registrar y enviar 
para Visto Bueno, 
copia de la 
requisición 
autorizada. 

5 

Copia J 
Requisición 

3.2 

Revisar la Dev.olver a la UR 
Documentación y solicitante y 
tumar para Visto explicar el motivo 
Bueno del rechazo. 1..-

() Oficio de trámite 
Formato de aviso 
de viaje 
Requisición 6 
autorizada 
Oficio comisión Recibir la 
(Copia) documentación y 

verificar que cumpla 
con los requisitos 

-
Oficio de trámite 

Formato de aviso de 
viaje 
Requisición autorizada 

Oficio comisión (Copia) 
,.--

l0 
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Secretana Secretaria Subdirección de 
Administrativa Ejecutiva Contabilidad 

Jefatura de Jefatura de 
Departamento de Departamento de 

Análisis e Registro Contable 
Infomaclón 

Contable 

I 
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. Mea requirente o 
Unidad Responsable 

\) 
~ 

Procedimiento para autorizar y 
comprobar pasajes y viáticos. 

Dirección de Planeaclón Subdirección de 
y Recursos Financieros Planeación, Programación 

y Presupuesto 

y 
~ los ~uj$nos? 

No SI-

~ 6.1 

Devolver a la UR 
solicitante para su 
corrección 

Oficio de trámite 

Formato de aviso de 
viaje 

Requisición autorizada 

Oficio comisión (Copia) 

es 
~ I 6.2 

7 
Entregar 

Recibir documentación documentación 
y enviar junto con la 1-
documentación 
soporte para su Oficio de trámite 

autorización. Formato de aviso de 

Oficio de trámite 
viaje 

Formato de aviso de Requisición autorizada 

viaje Oficio comisión (Copia) 
Requisición autorizada -
Oficio comisión (Copia) 

---
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Secretaria Secretaria Subdirección de 
Administrativa Ejecutiva Contabilidad 

r-

9 

Revisar que el 
formato esté 
autorizado por el 
titular de la SA y 
firmar de 
autorizado. 

Oficio de trámite 8 Formato de aviso 

Firmar y de viaje 

entregar fonnato Requisición 

de vraíe 
autorizada 
Oficio comisión 

OfICio, de trámite (Copia) 
Formato de aviso 

~ de viaje 
Requisici6n 
autorizada 
OfiCio comisión lOJ (Copia) 

-
-- -- -

Jefatura de Jefatura de 
Departamento de Departamento de 

Análisis e Registro Contable 
Información 

Contable 

, 

I 

I 

- - - -
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Dirección de Planeació" Subdirección de Secretaria Secretaria Subdirección de 
y Recursos Financieros Planeaclón. Programación Administrativa Ejecutiva Contabilidad 

y Presupuesto 

11 ~o Verificar que 
esté aulorizado 12 Revisar y 
y turnar. e- Recibir documentación entregar pél'a el 

para el trámite de pago trámite 

OfICio de tramite de viáticos ylo pasajes, correspondiente 

Formato de aviso (en el caso de boleto de OfICio de trámite 
de viaje 

Lt avi6n reservar y Formato de aviso 
Requisición comprar) y entregar a la de viaje 14 I autorizada UR solicitante junto con Requlsici6n 
OfICio comisión copia del Formato de autorizada Verificar que los 
(Copia) 

Avls~ ~e Viaje autorizado Oficio comIsión documentos 
(Copla) estén completos, 

OfICio de trámite firmar en el Formato de aviso de 
espacio de viaje 

Requisición autorizada "Recibe:" del 
OfICio comisión (Copia) Reporte de 
Boleto de Avión documentos 

entregados a la 
Subdirección de 

~ 
Contabilidad, 
Presupuesto "20 
_ " y turnar para 
su registro. 

13 """. del Contra-
recibe 

Elaborar Contra-recibo Fonnato de Aviso de 

en 2 tantos y entregar el 11- Viaje 
primero (original) a la UR Reporta de 

y el segundo a la SC para documentos 
entregados a la 

su registro. Subdirección da 
Contabilidad, l Contra·reclbo (2 Prasupuesto "20 _ . 

tantos) 

. '---- - -- - - L -- - -_. - . _-

Jefatura de Jefatura de 
Departamento de Departamento de 

Análisis e Registro Contable 
Información 

Contable 

15 

Recibir y 
capturar en el 
Sistema 
Informático, la 
solicitud de -
viáticos ylo 
pasajes (en su 
caso) y verificar 
la forma de pago. 

Copia del Contra-
recibe 
Formato de Avise 
de Viaje 
Reporte de 
documentos 
entregados a ta 
Subdir9Cd6n de 
Contabilidad, 
Presuooeslo '"20 

~. 
-
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Dirección de Planeación 
y Recursos Financieros 

Subdirección de 
Planeación, Programación 

y Presupuesto 

Secretaria 
Administrativa 

Secretaria 
Ejecutiva 

Subdirección de 
Contabilidad 

17 

Recibe la 
documentación y 
elabora Cheque, 
Imprimiendo 2 
tantos (el original y 
copia), firmando en 
el espacio de 
"Elaborado por:M y 
entrega. 

Copia del Contra
recibo 
FOITTlato de Aviso 
deV.aje 
Reporte de 
documentos 
enlreQados a la 
Subdirección de 
Contabilidad, 
~~supuesto "20 

Póliza U~ cheque 

ctJ 

Jefatura de 
Departamento de 

An611sis e 
Infonnación 

Contable 

~'5. 1 
SI es transferencia. 
la procesa e 
imprime la póliza de 
egresos 'J turna 
Junto con e l soporte 
documental a la SC 
para archivo. 

Copia del Contra
,ocibo 
Formato de Aviso 
de Viaje 
Reporte de 
documentos 
entregados a la 
Subdirecci6n de 
Contabilidad. 
Presupuesto "20 _" 
Póliza de egresos 

L/ 
15.2 

Si es cheque turna 
al ORCo para su 
elaboraci6n. 

Copia del Contra
recibo 
Formato de Aviso 
de Viaje 
Reporte de 
documentos 
entregados a la 
Subdinx:ei6n de 
Contabi lidad, 

[/-

Jefatura de 
Departamento de 
Registro Contable 

.... 16 

Recibir la 
documentaci6n y 
elaborar Cheque. 
imprimir 2 tantos (e l 
original y copia). 
fi rmar en el espacio 
de ~Elaborado por:~ 
y entrega. 

Copia del Contra
recibo 
Formato de Aviso 
de Viejo 
Reporte de 
documentos 
entregados a la 
Subdirección de 
Contabilidad. 
Presupuesto ''20 _" 
Póliza de cheque 
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Secretaria Secretaria Subd irección de 
y Recursos Financieros Planeaclón, Programación Admin istrativa Ejecutiva Contabilidad 

y Presupuesto 

r-

L-

Jefatura de Jefatura de 
Departamento de Departamento de 

Análisis e Registro Contable 
Infomaclón 

Contable 

LFJ 
T 18 

Recibir Cheque 
(original y copia) , 
debidamente 
firmado, Mar al 
personal 
designado para su 

I entrega: al 
beneficiario el 
original , y la copla 
Junto con el soporte 
documental para 
archivo 

Copia del COfltra-
recibO 
Formato de Aviso 
de Viaje 
Reporta de 
documentos 
entregados 8 la 
Subdirección de 
Contabilidad, 
Presupuesto ''20_" 
Póliza de cheque 

~ 
~ 
rL G J -
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7.2 Comprobación 

Area requ irente o unidad Dirección de Planeaclón y Subdirección de Planeaclón, Subdirección de Contabi lidad 
Responsable Recursos Financieros Programación y Presupuesto 

20 

Elaborar en original el 
Formato de 
Comprobación de 
viáticos que 
corresponda, hasta por 
el importe autorizado, si 
existe sobrante de 
efectivo, deberá anexar 
el comprobante de 
recibo de ingreso. 

Formato de 
comprobación de 
pasaje y vj¡~ticos 

23 

Recibir y verificar """ la 

~ 21 
documentación esté completa. 

Enviar por Oficio el "Formato 
22 Oficio 

d. Comprobación d. Formato de comprobación de 
pasajes y viáticos· y, en so 

Revisar la documentación y pasajes y viáticos 
caso. ., formato d. Formato de relación de gasto 
"RELACiÓN DE GASTOS turnar. 

sin comprobantes. 
SIN COMPROBANTES". 
junto con la documentación OfICio 
correspondiente. Formato de compmbación 

de pasajes y viáticos 
OfICio Formato de relación de 
Formato de comprobaci6n gasto sin comprobantes 

¿Les documentos 
de pasajes y viáticos Docunentaci6n soporte. cumplon ccn los 
Foonato de relaci6n de requl$~os fiscales 
gasto sin comprobantes , " 

",,,,,,, 
Copia del recibo de ingreso. ioteme? 

No por diferencia en viáticos no 

~ 
ejercidos. Si -

8 ~ 
~ 
~ 

Jefatura de Departamento Jefatura de Departa mento de 
de Análisis e Información Registro Contable 

Contable 

LGJ 
1 19 

Recibir y registrar en el 
sistema Informático, a 
través del personal 
designado en la caja del -Instituto, la devolución 
de dinero en efectivo, 
cheque o transferencia 
electrónica (en su caso), 
expedir a la PSP, el 
recibo de ingresos 
correspondiente. 

Recibo de ingreso 

l Sistema J 
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Dirección de Planeaclón y Subdirección de Planeación, Subdi rección de Contabilidad 
Recursos Financieros Programación y Presupuesto 

y [2]-
23.1 

Devolver a la UR solicitante, 
mediante Formato de VerifICación 

- de Requisitos del Procedimiento, 
indicar la causa del rechazo para 
su corrección. 

OfICio 
Formato de comprobación de 
pasajes y viáticos 
Formato de relación de gasto 
sin comprobantes. 

--1 ~ 
23.2 

-Verificar los montos " ~, 

I~ documentos comprobatorios y 
tumar para su realstro contable. 

Oficio 
Formato de comprobación de 
pasajes y viáticos 
Formato de relación de gasto 
sin comprobantes. 2. 

ReCIbir y verificar ""0 la 
documentación esté completa y 
luma 

Oficio 
Formato de comprobación de 
pasajes y viáticos 
Formato de relación de gasto 
sin comprobantes. 

Jefatura de Departamento Jefatura de Departamento de 

I 

de An~lis is e Información Registro Contable 
Contable 

I 

I 

25 

Recibir y capturar " comprobación de gastos en el 
Sistema Informético, impri'nir 

póliza de diario, firmar en los 
espacios de "Hecho por:" y 
"Revisado por:", y Brltregar para 
recabar ~, -~ correspondientes. 

Oficio 
Formato de comprobación de 
pasajes y viáticos 
Fonnato de relación de gasto 
sin comprobantes. 
Póliza de diario. 

L Sistema 

LJJ 
~ 



P.smuro .... ClORAL 
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V 

Area requirente o Unidad 
Responsable 
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Dirección de Planeación y Subdirección de Planeación, Subdirección de Contabilidad 
Recursos Financieros Programación y Presupuesto 

LJ J 
26 

Recibir la Póliza Diario, 
revisar los registros, firmar 
en el espacio de 
"Autorizado por:" y turnar 
junio con la documentación 
comprobatoria y 
juslificatoria que soporta la 
operación para su archivo. 

Oficio 
Formato de 
comprobación de 
pasajes y viáticos 
Formato de relación de 
gasto sin 
comprobantes. 
Póliza de Diario 

~ 
~ 

~( FIN ) 

Jefatura de Departamento Jefatura de Departamento de 
de Análisis e Información Registro Contable 

Contable 

, 

I 
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• ANEXO 1. TARIFAS DE VIÁTICOS NACIONALES, LA CUOTA DIARIA SE 
CUANTIFICARÁ EN UNIDAD DE MEDIA Y ACTUALIZACiÓN (UMA) 

TARIFAS DE VIÁTICOS NACIONALES 

NIVELES DE ZONAS 
APLICACiÓN I 11 111 IV 

MANDOS 
SUPERIORES 20.4 24.4 25.5 26 

MANDOS 
MEDIOS Y 15 18.2 20.3 21.3 
HOMOLOGADOS 

PERSONAL 11 .5 13.9 16.1 18.8 
OPERATIVO 

TARIFA DE VIÁTICOS NACIONALES PARA PERSONAL COMISIONADO POR UN TIEMPO 
MENOR DE 24 HORAS Y QUE REGRESE EL MISMO DíA 

NIVELES DE ZONAS 
APLICACiÓN I 11 111 IV 

MANDOS 7.1 8.5 9 11.8 
SUPERIORES 

MANDOS 
MEDIOS Y 5.2 6.3 7.1 8.9 
HOMOLOGADOS 

PERSONAL 
4 4.8 5.6 6.5 OPERATIVO 
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ZONIFICACiÓN NACIONAL 

ENTIDAD FEDERATIVA ZONAS 
CLAVE I 11 111 IV 

01 AGUASCALlENTES Todo el 
estado 

02 BAJA CALIFORNIA Todo el 
estado 

03 BAJA CALIFORNIA Resto del Los cabos 
SUR estado Loreto 

Mulege 
04 CAMPECHE Resto del Cd. del 

estado Carmen 

05 COAHUILA Resto del Piedras 
estado Negras 

Cd.Acuña 

06 COLIMA Resto del Manzanillo 
estado 

07 CHIAPAS Resto del Tuxtla Tapachula 
estado Gutiérrez 

08 CHIHUAHUA Resto del Cd. Juárez 
estado 

09 DISTRITO Todo el 
FEDERAL D.F. 

10 DURANGO Todo el 
Estado 

11 GUANAJUATO+ Resto del Guanajuato 
estado León 

San Miguel 
de Allende 

12 GUERRERO Resto del Taxco Acapulco 
estado Ixtapa 

Zihuataneio 
Todo el 

13 HIDALGO estado 
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ZONAS 
111 IV 

Barra de Puerto 
estado de los Lago Navidad Vallarta 

Guadalajara Careyes 
"!"unicipios 
Area 
Metropolitana 
Tlaquepaque 
Tonalá 
Zapo pan 

15 MÉXICO Resto del "!,,unicipios 
estado Area 

Metropolitana 
Nezahuacoyotl 
Atizapán de 
Zaragoza 
Coacalco 
Cuautitlán 
Ecatepec 
Naucalpan de 
Juárez 
Tlalnepantla 
Cuautitltán 
Izcalli 

16 MICHOACAN Resto del Morelia 
estado Uruapan 

Lázaro 
Cárdenas 

17 MORELOS Resto del Cuernavaca 
estado 

18 NAYARIT Resto del San Bias 
estado 

19 NUEVO Resto del Monterrey 
LEÓN estado "!,,unicipios 

Area 
Metropolitana 
Apodaca 
Garza García 
Gral. Escobedo 
Guadalupe San 
Nicolás de los 
Garza Santa 
Catarina 
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ENTIDAD FEDERATIVA ZONAS 
CLAVE I 11 111 IV 

20 OAXACA Resto del Puerto Oaxaca Bahías 
estado Escondído de 

Puerto Huatulco 
Ángel 
Salina Cruz 

21 PUEBLA Resto del Puebla 
estado Tehuacán 

22 QUERÉTARO Todo el 
estado 

23 QUINTA ROO Resto del Cancún 
estado Cozumel 

24 SAN LUIS Todo el 
POTosí estado 

25 SINALOA Resto del Mazatlán 
estado 

26 SONORA Resto del Agua Prieta 
estado Naco Cananea 

Nogales 
Hermosillo 
Cd. Obregón 
Bahía Kino 
Guaymas 
Bahía San 
Carlos San 
Luis Río 
Colorado 

27 TABASCO Todo el 
estado 

28 TAMAULIPAS Resto del Tampico 
estado Matamoros 

Reynosa 
Nuevo Laredo 

29 TLAXCALA Todo el 
estado 
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ENTIDAD FEDERATIVA ZONAS 
CLAVE I 11 111 IV 

30 
VERACRUZ Resto del Veracruz Minatitlán 

estado Poza Rica Coatzacoalcos 
Tux¡>an 

31 
YUCATÁN Resto del 

estado 
32 

ZACATECAS Resto del Zacatecas 
estado 
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• ANEXO 2. TARIFAS DE VIÁTICOS INTERNACIONALES, LA CUOTA DIARIA SE 
CUANTIFICARÁ EN DÓLARES 

TARIFAS DE VIÁTICOS INTERNACIONALES 

ZONAS 
NIVELES DE APLICACiÓN 

I 11 

MANDOS SUPERIORES 400.89 435.37 

MANDOS MEDIOS Y 296.00 330.48 
HOMOLOGADOS 

PERSONAL OPERATIVO 227.03 261.51 

ZONIFICACiÓN INTERNACIONAL 
CONTINENTE AMERICANO 

PAíSES Y ZONAS 

I 11 
BELlCE ANTILLAS MENORES' BOLIVIA 
COSTA RICA ARGENTINA BRASIL 
CUBA BAHAMAS CANADA 
CHILE BERMUDAS ECUADOR 

111 

471.30 

366.40 

313.24 

111 

REPUBLlCA COLOMBIA ESTADOS UNIDOS 
DOMINICANA 
GUATEMALA EL SALVADOR GUYANA 
JAMAICA HONDURAS HAITI 
NICARAGUA SURINAM PARAGUAY 
PANAMA PERU 
PUERTO RICO URUGUAY 
VENEZUELA 

' En las Antillas Menores están comprendidas: Granada, Guadalupe, Trinidad, Aruba, San 
Vicente, Martinica, Tobago, Bonaire, Granadinas, Barbados, Margarita, Curazao, Santa 
Lucia y Dominicana. 

OCEANíA 
PAíSES Y ZONAS 

11 
TODO EL CONTINENTE 

111 



~T1JTO ELEcroRAL 
CIUDAD DE MÚICO 

í 
V 

I 
ALBANIA 
ANDORRA 
BULGARIA 
MONACO 

I 
AFGANIST~N 
BANGLADESH, 
BRUNEI 

COREA DEL SUR, 
CHIPRE 
DAMASCO 
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CONTINENTE EUROPEO 
PAíSES ZONAS 

11 
ISLANDIA 
NORUEGA 
RUSIA 

CONTINENTE ASIATICO 
PAíSES y ZONAS 

11 
ARABIA SAUDITA 
BUTAN 

REPUBLlCA POPULAR 
DE COREA 
CHINA 

111 
ALEMANIA, AUSTRIA 
BELGICA 
CHIPRE 
DINAMARCA 
ESLOVAQUIA, 
ESLOVENIA, ESTONIA, 
ESPAÑA 
FINLANDIA, FRANCIA 
GRECIA 
HOLANDA, HUNGRIA 
IRLANDA ITALIA 
LETONIA, LlTUANIA, 
LUXEMBURGO 
MALTA 
POLONIA, PORTUGAL 
REINO UNIDO, 
REPÚBLICA CHECA, 
RUMANIA 
SAN MARINO, SUECIA, 
SUIZA 

111 
BAHREIM, BIRMANIA 
EMIRANTOS ARABES 
UNIDOS 
FILIPINAS 

IRAN, ISRAEL 
INDIA INDONESIA,IRAK HONG KONG JAPÚN 
JORDANIA MALDIVAS, MONGOLlA KAMPUCHEA.KATAR 
KUWAIT TAIWAN LAOS 
LlBANO VIETNAM MALASIA 
NEPAL OMAN 
PAQUISTAN SIRIA SRI LANKA 
SINGAPUR TAILANDIA 

TURQUIA 
YEMEN REPUBLlCA 
ÁRABE 
YEMEN, REPUBLlCA 
DEMOCRÁTICA 
POPULAR 
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í 
V 

ZAMBIA 
SUDAFRICA 
MAURITANIA 
GABON 
LIBIA 
ANGOLA 
DJIBOUITI 
GAMBIA 
LESHOTO 
NAMIBIA 
SO MAllA 
TOGO 
ZIMBABWEA 
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CONTINENTE AFRICANO 
PAíSES Y ZONAS 

ARGELIA GHANA 
ETIOPIA MALI 
SENEGAL TANZANIA 
EGIPTO SIERRA LEONA 
MARRUECOS ALTOVOLGA 
MOZAMBIQUE SEYCHELLES 
KENIA ALTOVOLGA 
SUDAN SEYCHELLES 
BOPHUTHATSWANA BOTSWANA 
COSTA DE MARFIL BURUNDI 
GUINEA ECUATORIAL CABO VERDE 
SAO TOME Y PRINCIPE CAMERUN 
SUAZILANDIA REP.CENTRO 

AFRICANA 
TRANSKEI ISLAS COMORAS 
TUNEZ CONGO 
VENDA CHAO 

GUINEA 
GUINEA BISSAU 
LlBERIA 
MADAGASCAR 
MALAWI 
MAURICIO 
NIGER 
NIGERIA 
RUANDA 
BENING 
ZAIRE 
UGANDA 
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• ANEXO 3. FORMATO DE AVISO DE VIAJE. 

FORMATO DE AVISO DE VIAJE 

}':tsmvTO nEC1'OAA' 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

AVISO DE V I A J E CD ~ Clj AD DEMtxfQ) 
FECHA: ... MES ARo soualUONo. ,r 

I I I I I I 
AREk DIRECCIÓN: 

1 CD 1 1 <D 1 
NOMBRE; PUesTO: FIRMA: 

1 CD 1 1 CD 1 1 CD 1 

",o DE VIAJE. El (1) OBJETO DEL VIAJE: 
NACIONAL: 

I I 
INTERNACIONAL: @ 

CD 

1 0 DESTINO DEL VIAJE: 1 
PERIODO DEL VIAJE: 1 I® MEaO DE TRANSPORTE: 

NÚMERO DE OlAS: 1 I @ AERE~ B~ 
TERRaSTR&: 12. 

MONTO AUTORllADO: 
ClAVE PRESUPUESTAL: I I ® IMPORTE CON LETRA: 14 

I 
OBSERVAClONfS : EL IMPORlE DE ESTE FORMATO :~~OCONTEMPLA V!A:!lC0S: HOSPEDAJE. AUMENTACION y TAXI. 

CUOTA DIARIA DE LA TARIFA AUTORIZADA: S ZONA <ID 
11 TULAR DEL AREA: Tl lULAR DE LASECRETARlA ADMINSTRAl1VA Tll'ULAROE LA SECRETAt<lA 

EJECUllVA 

® @ <ID 
POReESA AUTORIZA 

ORIGINAL: PóUZA caPtAs .. INTERESAOO, COMPROBACIÓN, ARCHNO. 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO DE AVISO DE VIAJE 

1. Se deberá anotar la fecha en que se elabora formato de aviso de viaje. 

2. Se deberá señalar el área de adscripción del comisionado(a). 

3. Se deberá señalar la UR de adscripción del comisionado(a). 

4. Se deberá anotar el nombre completo del comisionado(a). 

5. Se deberá señalar el puesto que desempeña el comisionado(a) . 

6. Se deberá estampar la firma del comisionado(a) . 

7. Se deberá señalar si es en el interior de la República Mexicana. 

7.1 Se deberá señalar si es en el extranjero. 

8. Se deberá indicar la localidad a la que se comisiona. 

9. Se deberá redactar un resumen pormenorizado en el que se hace del conocimiento que 

ha sido designado para realizar la comisión. 

10. Se deberá señalar la fecha de inicio y término de la comisión. 

11 . Se deberá indicar el total de días que comprende la comisión. 

12. Se deberá llenar cuando se requiera boleto para avión .' 

12.1 Se deberá indicar si es transporte por tierra. 

13. Se deberá anotar la clave presupuestal asignada, misma que identifica y clasifica el 

gasto público de la UR. 

14. Se deberá anotar el importe total con número y letra de los viáticos autorizados. 

15. Se deberán anotar en su caso los comentarios que remarquen algún aspecto a 

considerar. 

16. Se deberá anotar el nombre, puesto y firma del Titular de la UR. 

17. Se deberá anotar el nombre y firma del Titular de la Secretaria Administrativa que 

procesa la comisión. 

18. Se deberá anotar el nombre y firma del Titular de la Secretaria Ejecutiva que autoriza la 

comisión. 
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• ANEXO 4. FORMATO DE COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS NACIONALES . 

.P.NSTTfVTO I!U!:CfORAl 

INSTITUTO ELECTORAl DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
<D 

'" CIUDAD DE "VUCO OíA """ AÑo 

~ 
COMPROBACIÓN DE VIATICDS NACIONALES 

I""EA' <D IDIRECCIÓN: <D 
INOM!lRE: <D jCLAVE PRESUPUESTAL: CD 
INo. OFICIO COMStoN: CD ¡AVISO DE VIAJE: CD 
IREQUISICIÓN: <D IOESllNO y PERíoDO: <D 

Fecha 
......... 

Dooc~_ del Gasta EsIo® ~-Con1>r- -
~IOJ ~ ~ll IV (13) (19 

<:iD Total ____ ~O~.OO~ 

Total recibido MN. $ <ID -
Total con co"1H'obantes MN. $ <ID -
Total sin c~robantes MN, $ CID 
Devolución a Cala MN. $ <ID -

COMSIONADo{AJ TTT\JLAR DEL ÁREA 
TITULAR DE DIRECCIÓN DE "UHEACIÓH 

YRECUR!OS FINANCIEROS 

® ® ® 
NCWlBRE Y FIRMA ~YFIRMA NOVIBRE Y FIRMA. 

A.UTORIZA PROCESA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS 
NACIONALES 

1. Se deberá anotar la fecha en que se elabora el formato. 

2. Se deberá indicar el Área de adscripción del comisionado(a) . 

3. Se deberá anotar la UR a la que corresponde el área del comisionado(a) . 

4. Se deberá anotar el nombre completo del comisionado(a). 

5. Se deberá indicar la clave presupuestal asignada que identifica y clasifica el gasto 

público. 

6. Se deberá indicar el número de referencia del documento motivo de la comprobación. 

7. Se deberá anotar el número de solicitud del aviso de viaje. 

8. Se deberá anotar el número de requisición del aviso de viaje. 

9. Se deberá señalar el estado y el período que fue comisionado(a) . 

10. Se deberá señalar la fecha en que se realizó el gasto. 

11. Se deberá anotar el número del comprobante que se anexa. 

12. Se deberá redactar una breve descripción por tipo de gasto efectuado. 

13. Se deberá indicar el nombre del estado y ciudad en que se realizó el gasto. 

14. Se deberá señalar el importe en moneda nacional. 

15. Se deberá señalar el importe total en moneda nacional. 

16. Se deberá señalar el importe total que el Instituto le otorgo al comisionado(a) . 

17. Se deberá señalar el importe total del gasto con comprobantes de la comisión . 

18. Se deberá señalar el importe total del gasto sin comprobantes de la comisión. 

19. Se deberá anotar el importe total devuelto (en su caso). 

20. Se deberá anotar el nombre y firma del comisionado(a). 

21. Se deberá anotar el nombre y firma del titular la UR que autoriza la comprobación. 

22. Se deberá anotar el nombre y firma del Titular de la Dirección de Planeación y 

Recursos Financieros que procesa la comprobación. 
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• ANEXO 5: FORMATO DE COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS INTERNACIONALES . 

P.-srmno ILJ:CTOaAL 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

VDDl M~.JUCO 

COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS INTERNACIONALES 

¡MEA: CD IOREccíCSN: 

INOt.eRE: CD ¡CLAVE PRf:SUPUESTAL: 

INO. OFICIO COMISióN: <D ¡AVISO DE V1AJE: 

¡REQUISICIÓN: CD ¡DESTINO Y PERIoDO; 

NfRHodit 
_ .. la ""'de _ .. 

.echa Dn~iOn del Gasto CIudH y Pall. -"" ea:,;:., C __ nte 
""-"1 do_ . 

10 II 12 13 14 " ,. 

® Tot., __ --'O~.OO~ 0.00 

Total recibido M.N. $ @ 
Total con c~obantes MN. $ @ 
Total sin comprobantes MN. $ <ID . 
Oevolucl6n a Caja MN. $ ® 

COMSIONADO(A) nruLAR DEL MEA 

~BREYARMA N:f.18RE Y FlRPM 

(1 ) Anotar e l i'nporie del con..,robante e n la moneda del pais q ue e mita e l docun-.nto 
(2) Anotar e l t ipo de radio del pais q ue •• visitó 

<D 
DIA ..,S ARo 

<D 

<D 
(2) 

<D 

""'de TatalMmeda -en NKionIIl 
do" ... 

17 18 

0.00 

lI1\JU.R DE DlRECaON DE PU,NEACIÓN 

y RECURSOS flMANClEROS 

f'.KJMBRE Y ARMA 
PROCESA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO COMPROBACiÓN DE VIÁTICOS 
INTERNACIONALES. 

1. Se deberá anotar la fecha en que se elabora el formato. 

2. Se deberá indicar el Área de adscripción del comisionado(a). 

3. Se deberá anotar la UR a la que corresponde el área del comisionado(a) . 

4. Se deberá anotar el nombre completo del comisionado(a) . 

5. Se deberá indicar la clave presupuestal asignada que identifica y clasifica el gasto 

público. 

6. Se deberá indicar el número de referencia del documento motivo de la comprobación. 

7. Se deberá anotar el número de solicitud del aviso de viaje. 

8. Se deberá anotar el número de requisición del aviso de viaje. 

9. Se deberá señalar el país y el período que fue comisionado(a) . 

10. Se deberá señalar la fecha en que se realizó el gasto. 

11 . Se deberá anotar el número del comprobante que se anexa. 

12. Se deberá redactar una breve descripción por tipo de gasto efectuado. 

13. Se deberá indicar el nombre de la ciudad y país en que se realizó el gasto. 

14. Se deberá señalar el monto en la moneda del país en que se efectúo el gasto. 

15. Se deberá indicar el tipo de cambio de la moneda en que se efectúo el gasto. 

16. Se deberá indicar el monto en dólares de la conversión efectuada. 

17. Se deberá indicar el tipo de cambio para la conversión de dólares a moneda nacional. 

18. Se deberá señalar el importe en moneda nacional. 

19. Se deberá señalar el importe total de moneda del país, dólares americanos y moneda 

nacional. 

20. Se deberá señalar el importe total que el Instituto le otorgo al comisionado(a). 

21 . Se deberá señalar el importe total del gasto con comprobantes de la comisión. 

22. Se deberá señalar el importe total del gasto sin comprobantes de la comisión. 

23. Se deberá anotar el importe total devuelto (en su caso) 

24. Se deberá anotar el nombre y firma del comisionado(a). 

25. Se deberá anotar el nombre y firma del titular la UR que autoriza la comprobación. 

26. Se deberá anotar el nombre y firma del Titular de la Dirección de Planeación y 
Recursos Financieros que procesa la comprobación. 
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• ANEXO 6: FORMATO DE RELACiÓN DE GASTOS SIN COMPROBANTE . 

INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

.J::tSffTUTO ELECTORAL 
~ C"JAD DE MtXICO 

V 

DÍA 

CD 
r-.ES AÑo 

RELACiÓN DE GASTOS SIN COMPROBANTES 

I ÁREA: CD I DIRECCiÓN: Q) 

I NOMBRE: CD ICLAVE PRESUPUESTAL: 
CD 

INO. OFICIO COMSIÓN: CD IAVISO DE VIAJE: CD 
IREQUISICIÓN: 

CD 
I DESTINO Y PERioDO: 

CD 
RElACIÓN DE GASTOS: 

FECHA DESCRIPCIÓN DEL GASTO IW'ORTE 

<ID <ID ® 

TOTAL: <1]) 

COMSIONADO(A) TITUlAR DEL ÁREA 

NOMBRE Y FIRMA NOMBRE Y FIRMA 
AUTORIZA 
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INSTRUCTIVO DE LLENADO DEL FORMATO GASTOS SIN COMPROBANTES 

1. Se deberá anotar la fecha en que se elabora el formato. 

2. Se deberá indicar el Área de adscripción del comisionado(a). 

3. Se deberá anotar la UR a la que corresponde el área del comisionado(a). 

4. Se deberá anotar el nombre completo del comisionado(a). 

5. Se deberá indicar la clave presupuestal asignada que identifica y clasifica el gasto 

público. 

6. Se deberá indicar el número de referencia del documento motivo de la comprobación. 

7. Se deberá anotar el número de solicitud del aviso de viaje. 

8. Se deberá anotar el número de requisición del aviso de viaje. 

9. Se deberá señalar el pais y el período que fue comisionado(a). 

10. Se deberá señalar la fecha en que se realizó el gasto. 

11. Se deberá redactar una breve descripción por tipo de gasto efectuado. 

12. Se deberá señalar el importe en moneda nacional. 

13. Se deberá señalar el importe total del gasto sin comprobantes de la comisión. 

14. Se deberá anotar el nombre y firma del comisionado(a). 

15. Se deberá anotar el nombre y firma del titular la UR que autoriza la comprobación. 
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La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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1. Objetivo 

Asegurar que lasllos servidoras/es públicas/os de la Rama Administrativa cuenten con un 
mecanismo de revisión que garantice la legalidad e imparcialidad en los resultados obtenidos en 
la Capacitación. 

2. Alcance 

Comprende desde la recepción de la solicitud de revisión de resultados, hasta la emisión de la 
notificación del Acuerdo respectivo por parte de la Junta Administrativa (Junta) y, en su caso, la 
modificación de resultados. 

Aplica a todo el personal de la Rama Administrativa (PRA) del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México (Instituto Electoral) que haya participado en la capacitación. 

Tratándose de los miembros del Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN) , se atendrán con 
base en lo dispuesto por el Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y demás 
normatividad emitida por el Instituto Nacional Electoral. 

Participan: 
• Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo (Centro) 

o Titular (Titular del Centro) 
o Dirección de Capacitación y Evaluación (DCyV) 
o Subdirección de Capacitación y Evaluación del Desempeño (SCyED) 
o Jefatura de Departamento de Gestión y Seguimiento (JDGyS) 
o Jefatura de Departamento de Diseño Pedagógico (JDDP) 

• Junta Administrativa (JA). 
o Secretaría de la Junta Administrativa. 

• Unidad Técnica de Comunicación Social y Difusión (UTCSyD) . 
• Personal de la Rama Administrativa que solicita la revisión de resultados (PRA). 

3. Marco normativo 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, vigente. 
• Constitución Política de la Ciudad de México, vigente. 
• Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente. 
• Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, vigente. 
• Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama 

Administrativa, vigente. 
• Reglamento en materia de relaciones laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de 

México, vigente. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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• Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México vigente. 
• Manual de Organización y Funcionamiento del Instituto Electoral del Distrito Federal, 

vigente. 
• Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral del Distrito Federal, vigente. 
• Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de la Capacitación para el 

personal de la Rama Administrativa (Lineamientos) . 
• Modelo pedagógico para la capacitación del personal de la Rama Administrativa (Modelo 

Pedagógico). 

4. Responsabilidades 

A continuación, se enuncian las responsabilidades generales para llevar a cabo el procedimiento 
para las revisiones de resultados de la capacitación : 

JA 

SA 

Titular del 
Centro 

DCyV 

SCyED 

JDGyS 

JDDP 

Personal de 
Rama 

Administrativa 

UTCSyD 

- Aprueba mediante un Acuerdo el informe sobre las solicitudes de 
revisión de resultados que presenta el Centro. 

- Supervisa el cumplimiento de las revisiones de resultados de la 
capacitación para el personal de la Rama Administrativa. 

- Notifica al personal de Rama Administrativa si su solicitud es 
procedente e informa sobre el lugar, día y horario en que se deberá 
presentar para llevar a cabo la sesión de revisión, así como el nombre 
del personal del Centro que la atenderá. 

- Realiza el informe correspondiente para aprobación por la Junta 
Administrativa. 

Notifica al solicitante el Acuerdo de resolución de su solicitud. 

- Planifica, atiende y dirige las sesiones de revisión. 

- Organiza y supervisa los trabajos previos a la revisión de los resultados 
de la capacitación. 

- Lleva a cabo la gestión y seguimiento del procedimiento de revisión de 
los resultados de la capacitación. 

- Prepara los materiales relacionados con la solicitud de revisión de 
resultados de la capacitación. 

- Da inicio al procedimiento de revisión de resultados con su solicitud en 
términos del presente documento. 

Publica los acuerdos, informes, dictámenes en materia de revisión de 
resultados, previa aprobación de la Junta Administrativa. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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o Nombre del módulo o curso de la capacitación sobre el cual solicita la revisión; 

o Objeto de la revisión: Si requiere observar en sesión de revisión, las actividades 
de aprendizaje, el examen final o ambas; y 

o Firma autógrafa del interesado. 

• Se contará con tres dias hábiles a partir de la notificación de resultados finales del 
Programa de capacitación, para presentar una solicitud de revisión ante el Centro, de no 
hacerlo en tal plazo, la calificación tendrá el carácter de acto consentido. 

• La sesión de revisión solicitada se realizará siempre y cuando se encuentre presente el 
solicitante. En caso de que la/el servidora/or públicaio no se presente, se dará por 
cumplida la revisión y se ratificará el resultado obtenido. 

• La/el servidoraior públicaio podrá solicitar por única vez la recalendarización de la sesión, 
siempre y cuando sea previo a la fecha fijada por el Centro, la cual estará sujeta al plazo 
establecido para las revisiones. 

• El Centro dispondrá de los materiales necesarios y podrá contar con el apoyo del 
especialista en la materia, el instructor o diseñador del curso, para llevar a cabo la 
revisión. 

• En la revisión sobre el examen final, específicamente se revisarán los reactivos que 
fueron respondidos de manera incorrecta. 

• Para la revisión de las evidencias o productos de las actividades de aprendizaje, se 
considerarán aquellas que se encuentran dentro del Campus Virtual. 

• La duración de la revisión será de máximo una hora y media. 

• Durante la revisión y en caso de generarse algún tipo de confrontación fuera de los limites 
institucionales, la responsable del Centro que coordina la revisión podrá suspender la 
sesión y señalar los hechos en el acta correspondiente. 

• Una vez concluida la revisión, se elaborará el acta de hechos (anexo 1) Y se integrará al 
informe correspondiente para aprobación de la Junta. 

• Una vez emitido el Acuerdo por parte de la Junta Administrativa, el Centro ejecutará la 
rectificación o ratificación de la calificación y notificará al interesado. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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• Acta de hechos. Documento en que se da constancia de los acontecimientos, acuerdos 
y resultados de la revisión, el cual es firmado por las partes que participaron. 

• Solicitud de revisión. Documento en el que se expresa el desacuerdo respecto de los 
resultados obtenidos en el examen final de la actividad de capacitación. 

• Examen final. Conjunto de reactivos que pueden formar pruebas libres y de opción 
múltiple; permiten medir la adquisición o comprensión de conocimientos y temas 
especfficos, como los cuestionarios. 

• Reactivo. Planteamiento que en su redacción exige una solución, complemento o 
respuesta particular. 

• Servicio no conforme. Servicio que no cumple con los requisitos establecidos. Son 
ejemplos de servicio no conforme cuando: 

a) No se levanta el acta de hechos como resultado de la revisión. 

b) No se muestra al interesado el resultado de todas las actividades de aprendizaje, así 
como de los reactivos respondidos de forma incorrecta en el examen final . 

c) No se responde la solicitud de revisión. 

d) No se notifica al solicitante la resolución de su solicitud. 

7. Descripción de las actividades 

Núm. Actividad Quién la realiza Documento 
empleado 

1 . . Envía solicitud de revisión. PRA Solicitud 
-- - c-- -- - j 

2. 
Recibe y registra la solicitud de revisión, acusando JDGyS Solicitud 
de recibido. 
Analiza la solicitud, a más tardar al día siguiente, SCyED Solicitud 

3. con la finalidad de determinar si cumple los 
requisitos establecidos. 

I 
I ---- - -- - - -

l Responde a la solicitud de revisión señalando su JDGyS Oficio 
procedencia de el indica los 

4. 
y ser caso, a ¡ 

participantes, la fecha, hora y lugar donde se I 
llevará a cabo la sesión de revisión. 
Se asegura de disponer, previo a la sesión de SCyED 

(1 5. revisión, de los materiales necesarios y solicitar el JDGyS 
apoyo de especialistas en la materia. JDDP , 

6. 
Ueva a cabo la sesión de revisión en el siguiente DCyE o -JExamen fi,~~/ 
orden: SCyED . Campus vi ~ . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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V 

Núm. 

l 
7. 

8. 

9. 

10 

Actividad Quién la realiza Documento 
empleado 

• Revisión de los reactivos incorrectos del 

l· 
examen final. 
Revisión de las actividades de aprendizaje con 
la información que se encuentra dentro del 
Campus virtual. 
Una vez agotados los argumentos y de común t-1---;O;o'C:;O-y;::E-o---+--""A-n-e-x-o-;1--

acuerdo se elabora el acta de hechos e informa SCyEO Acta de 
a la Junta sobre el resultado. hechos 
Turna a la JA la o las solicitudes mediante un Titular de la Campus virtual 
informe acompañado de las actas de hechos UTCFyO y acta de 
sobre las sesiones de revisión. de ser el caso y hechos 
si asi lo amerita. se adjuntan los documentos 
necesarios para realizar el análisis y estudio de 
la solicitud. 
Recibe la o las solicitudes. asi como el informe. Secretaria de la 

Turna la o las solicitudes a cada uno de los 
integrantes de la JA. en forma confidencial, 

JA 
Secretaria de la 

JA 
para su análisis. 

f--1:-1+--:E=-m-:ite el acuerdo de resolución de la sOlicitud.- +-- JA Acuerdo 

12.' 
Publica el acuerdo por el que se aprueba la 
resolución. 
Notifica al solicitante el Acuerdo de resolución 

13.1 de su solicitud, dentro del plazo de tres dias 
[ posteriores a su emisión. I 

UTCSyD 

Titular del Centro Oficio 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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Titular de la 
D<VE sCyeo 

UTCFyO 
JODP JDGyS 

Analiza la solicitud, a 
más tardar al dla R~;be, """ V 1_ 

siguient e, V 
registra la 
so licitud. 

determina si cumple 
los requisitos. 

Disponen 
Responde a la 

previameoteala 
solicitud,de ser el 

l sesión de revisión, 
caso,lndic:a fecha, 

los materiales 
hora V lugar. 

necesariosy 
solicitar.ii el apoyo 
de especi al istas en 

la materia, para 
llevar a cabo la 

revisi6n. 

-¡ 
lIeI,';!In acabo la revl$iÓn de: 

los reactivos il1Correctodel examen 
fina l. 
Las activ idades de aprendizaje con la 
información <JIe 5e encuenlnt dentro 
del CimpusvirtuaL 

I 
EXlmenfinl fllnfOfTTl es de ' l 

c.mJ)us 

Elabora acta de 
hechos. 

Acta de hechos 

Turna a la JA las 
so licitudes, mediante 

un informe, en 
conjuntoC()n las 

actas de hechos, y 
documentos para 

realizar el andlisis y 
estudio de la 

solicitud . 

I Informe, ilCla$ 

Not ifi ca al 
fu ncionario al 
solicitante el 
acuerdo de 

resol ución, dentro 
del pluode t res 

d ras posterlo~ a su 
emisión. 

Ofklo denOllfkadón 
penonll 

l 
~ 
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PAA lA UTCSyO 

~ 
Envla solicitud de 

revisió n. 

.1 Recibeyanillizilla 

l sollcl t trl . 

! 
Publica el acuerdo 

EmiteeJ acuerdo por el cual se 
d e resoluciónde 

aprueba la 
la solici t :Jd. reso lució n. 

I Ac utrdo 

A 
C"" / 

~~i 
La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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ACTA DE HECHOS DE LA REVIS iÓN DE RESULTADOS 

En la Ciudad de México, siendo las once horas con veinte minutos del día veintitrés de noviembre 
del año dos mil dieciséis, en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
ubicadas en la calle de Huizaches, número veinticinco, Colonia Rancho Los Colorines, Delegación 
Tlalpan, C.P. 14836, de conformidad con el "Procedimiento para revisiones de capacitación", se 
elabora la presente acta: --~-------------------------------------------------------------------------------
De parte de la Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo y quien coordina la sesión de 
revisión se encuentra la C. Alma A. Vaquero Betancourt, Directora de Capacitación y Evaluación, 
así como el C. instructor o especialista del curso 
denominado "Inducción a la Administración de Proyectos" para desahogar las dudas y clarificar 
los resultados obtenidos por el C los 
cuales fueron notificados por medio del oficio XXXXXXXXXX del día del mes de 

I Resultado notificado I 

Después de solventar, revisar y verificar los reactivos respondidos incorrectamente por el 
solicitante se llega al siguiente dictamen: Se RA T1FICAlRECTIFICA la calificación por los 
si g ui entes moti v os : --------------------------------------------------------------------------------------------

Siendo las ___ h. del día arriba señalado, firman de conformidad las que en el acto 
participaran. 

Personal Solicitante Dirección de Capacitación y Evaluación 

Instructor o especialista 

La versión vigente de este documento se encuentra en el Repositorio del SGE. 
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HOJA DE CONTROL 

Elaboró I Actualizó Vo_ Bo_ Aprobó 

Alma Angélica 
Mónica Scott Mejía Junta Administrativa 

Vaquero Betancourt 

Directora de Titular de la Unidad 
Secretario d~ta) Capacitación y Técnica del Centro de 

Administr iva 
Evaluaciq,n Formacit}n y Desarrollo 

~ (J; / 

"- o/kV 
~ _Al J. b: 

'-'<.- f/ 
08-05-2019 09-05-2019 1 -O~ 

Validación . ./j 

Puesto Firma I Fecha 

Jefe de Departamento de 
{/ 08/05/2019 Control de Documentos y ~ Registros del SGE 

Actualización 

Descripción 

Nuevo documento 

Se actualiza conforme a la expedición del Código de Institucien€s y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México y del Reglamento en 
materia de relaciones laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
Se cambia ellogo dellEDF aIIECM, así como la clave 
IEDF/LI/UTCFyD/01/2017 por la clave IECM/LI/UTCFyD/01/2017. 
Se realiza la revisión anual de los lineamientos; se realizan ajustes en el capitulo 
de la capacitación externa; la eliminación de Articulos transitorios sobre la 
implementación de la capacitación para 2018, asi como precisiones derivadas de 
la actualización de los procedimientos a los cuales alude estos Lineamientos. Se 
cambia de notificación de la capacitación de papel a electrónico. 

Se incluye el concepto de personas instructoras y el capitulo de la capacitación 
interna y externa 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Capítulo Primero. Disposiciones generales 

Artículo 1. Los presentes lineamientos tienen por objeto regular la operación y 
funcionamiento en materia de Capacitación para el personal de la Rama 
Administrativa, en los términos del Estatuto del Servicio Profesional Electoral 
Nacional y del personal de la Rama Administrativa , del Reglamento de Relaciones 
Laborales del Instituto Electoral de la Ciudad de México y del Procedimiento para la 
capacitación del personal de la Rama Administrativa. 

Artículo 2. Para los efectos de los presentes lineamientos se entenderá por: 

• Centro. Unidad Técnica del Centro de Formación y Desarrollo. 
• Consejo_ Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
• DNC. Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 
• Estatuto: Estatuto del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal 

de la Rama Administrativa. 
• Instituto Electoral. Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
• INFo. Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública , Protección 

de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 
• Junta. Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
• Lineamientos. Lineamientos que regulan la operación y funcionamiento de 

la Capacitación para el personal de la Rama Administrativa. 
• Reglamento. Reglamento en Materia de Relaciones Laborales del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México. 
• Procedimiento. Procedimiento para la capacitación del personal de la 

Rama Administrativa. 
• IssSTE. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado. 

Artículo 3. Adicionalmente en materia pedagógica y de capacitación, se entenderá 
por: 

• Campus virtual. Plataforma tecnológico-educativa del Centro que gestiona 
contenidos, herramientas y recursos didácticos para promover el 
aprendizaje. 

• Capacitación del personal de la Rama Administrativa. Conjunto 
La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGIiI/----IJ.Ar 
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acciones destinadas a fortalecer habilidades, actitudes, valores y 
conocimientos del personal de la Rama Administrativa, como via para 
fomentar el desarrollo individual y su desempeiío profesional, para el 
cumplimiento de las metas y objetivos institucionales. 

• Competencia. Conjunto de actitudes, aptitudes, conocimientos, motivación 
y valores que permiten un desempeiío eficaz, eficiente y pertinente para la 
resolución de un problema, el cumplimiento de una obligación o la 
consecución de un objetivo. 

• Encuesta de satisfacción. Instrumento mediante el cual se recaban la 
opinión del personal de la Rama Administrativa, sobre su experiencia en la 
ejecución de algún proceso, ya sea de inducción, capacitación o evaluación 
del desempeiío. 

• Evaluación de la eficacia de la actividad de capacitación. Incluye dos 
tipos de evidencias: una en la que el participante valora sobre la capacitación 
tomada, a través de una encuesta de satisfacción, y otra, aquella que deriva 
del conjunto de actividades de aprendizaje completadas en la capacitación. 

• InduCción. Conjunto de actividades que tienen como propósito, asegurar 
que las personas participantes tengan una bienvenida adecuada al Instituto 
Electoral y reciban el acompaiíamiento que facilite su incorporación al área 
de trabajo. 

• Persona Instructora. Persona interna o externa al Instituto Electoral que 
tiene como función coordinar, orientar, apoyar y supervisar el aprendizaje en 
la capacitación. 

• Modelo pedagógico. Conjunto de principios de orden pedagógiccrdidáctico 
que traducen las intenciones formativas del Instituto Electoral , según su 
filosofía, valores, misión y visión , desde el cual se rigen las propuestas de 
capacitación, con base en una metodologia y que contiene una trama 
curricu lar. 

• Módulos. Unidades didácticas que componen la trama curricular y que no 
necesariamente son dependientes entre si. 

• Persona participante. Personal de la Rama Administrativa obligado a cursar 
la Capacitación, Inducción o Evaluación del desempeiío. 

• Rama Administrativa. Personal que pertenece a la Rama Administrativa en 
los términos del Reglamento. 

• Trama curricular. Se refiere a una retícula que determina el conjunto de 
módulos que pertenecen a cada uno de los niveles del que se compone, 
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V 

inicial y especializado, así como los que pertenecen al ciclo lateral. 

Artículo 4. El Centro es el responsable de diseñar, elaborar y actualizar la 
capacitación para el personal de la Rama Administrativa , de acuerdo con lo 
establecido en el Modelo pedagógíco, así como de llevar a cabo su implementación. 

Artículo 5. Los contenidos de la Capacitación estarán determinados por: 

1. Los resultados del Diagnóstico de Necesidades de Capacitación. 
11 . Los objetivos de los niveles definidos en el Modelo pedagógico. 

111. Las necesidades y fines institucionales. 
IV. Las competencias definidas para el personal de la Rama 

Administrativa. 

Artículo 6. El Centro podrá contar con el apoyo de personal del Instituto Electoral , 
de instituciones académicas, especialistas u organizaciones, en el diseño, 
desarrollo, ejecución y evaluación de la Capacitación, de conformidad con el Artículo 
110 del Reglamento. 

Artículo 7. La participación del personal en la Capacitación es obligatoria, de 
conformidad con el Artículo 26 del Reglamento. 

Artículo 8. La Capacitación se llevará a cabo preferentemente dentro del horario 
laboral. Para ello, los superiores jerárquicos, en sus respectivos ámbitos de 
competencia, deberán otorgar las facilidades necesarias para la asistencia del 
personal a dicha Capacitación. 

Artículo 9 La Capacitación considerará como mlnlmo ocho horas de estudio, 
siempre y cuando cumpla con los requisitos establecidos por el Centro. Será de dos 
tipos: 

a) Interna: aquella impartida a través del Centro y; 

b) Externa: aquella que ofrecen instituciones académicas, organizaciones 
públicas, privadas o especialistas . 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del GE 
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Artículo 10_ El personal de la Rama Administrativa que no acredite la Capacitación 
obligatoria en un año calendario, no podrá ser acreedor de incentivos y 
promociones. 

Sección 1. Diagnóstico de Necesidades de Capacitación 

Artículo 11. El DNC es el proceso para conocer las áreas de oportunidad relativas 
a los conocimientos, habilidades, actitudes y valores, que el personal de la Rama 
Administrativa requiere fortalecer para desempeñarse efectivamente en su cargo o 
puesto. 

Para determinar el DNC, el Centro podrá considerar los resultados de la Evaluación 
del desempeño de la Rama Administrativa y aplicar diversas herramientas 
metodológicas relativas a la compilación de información. 

Artículo 12. El DNC se realizará cada tres años, y el Centro se podrá apoyar en el 
uso de las herramientas tecnológicas disponibles en el Instituto Electoral. Asimismo, 
podrá apoyarse en especialistas para el diseño de instrumentos y su 
implementación. 

Capítulo segundo. De la trama o plan curricular 

Artículo 13. La trama o plan curricular se fundamenta en el Modelo pedagógico, 
documento rector de la capacitación para la Rama Administrativa el cual está 
basado en: 

1. El enfoque Constructivista sociocultural , por competencias y en los principios 
de la Educación de adultos . 

11. La organización de contenidos y objetivos de aprendizaje en una estructura 
flexible modular, susceptible de adaptarse o transferirse a otros contextos. 

Artículo 14. La trama o plan curricular se podrá modificar de acuerdo con las nuevas 
necesidades institucionales detectadas en el informe del DNC sin que ello obste 
para la mejora continua de cada módulo. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del S E 
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Artículo 15_ La trama o plan curricular se organizará a partir de una concepción 
integral y multidisciplinaria que vinculará dos niveles: inicial y especializado, y un 
ciclo lateral. 

Artículo 16_ El nivel inicial tiene como objetivo fomentar un sentido de pertenencia, 
compromiso e internalización de los principios rectores, así como la apropiación de 
las labores genéricas del Instituto Electoral. 

Artículo 17. El nivel inicial será obligatorio para el personal de la Rama 
Administrativa y estará integrado por: 

1. Los módulos que se señalen en la trama o plan curricular aprobados por la 
Junta. 

11. Los cursos de carácter obligatorio establecidos por el INFO. 

Artículo 18. El nivel especializado será obligatorio y brindará una capacitación 
organizada por familias de cargos y puestos, así como por procesos administrativos 
clave. 

Artículo 19. El personal de la Rama Administrativa no podrá acceder al nivel 
especializado sin haber acreditado por lo menos tres módulos considerando nivel 
inicial y Ciclo lateral. 

Artículo 20. El ciclo lateral contemplado en la trama o plan curricular, de 
conformidad con el Articulo 26 del Reglamento, tiene por objetivo cumplir las 
necesidades de capacitación urgentes de la Institución y se integrará de actividades 
de capacitación obligatorias y optativas. 

Artículo 21. Independientemente del nivel en el que se encuentre, el personal de la 
Rama Administrativa deberá cursar la Capacitación del Ciclo lateral que se 
considere obligatoria y sea aprobada por la Junta. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Capítulo tercero. De la ejecución de la Capacitación y su modalidad 

Artículo 22. La ejecución de la inducción está regulada por el Procedimiento 
IECM/PRlUTCFyD/04/2016 del Sistema de Gestión Electoral. 

La Inducción, aun cuando forma parte de la Capacitación, no contempla una 
calificación ; su aprobación consistirá únicamente en realizar diversas actividades, 
por lo que no se tomará en cuenta para los fines establecidos en los Artículos 119 
y 120 del Reglamento. Tampoco se tomarán en cuenta los cursos que ofrece el 
INFO, los que a su vez forman parte del nivel inicial de la trama. 

Sección 1. Condiciones de operación 

Artículo 23. El Centro determinará el o los periodos en que se podrá cursar la 
capacitación y el procedimiento de inscripción. 

Cuando el Centro determine más de un periodo para cursar la capacitación, el 
Titular de cada área podrá solicitar para su personal , la reprogramación para el 
periodo inmediato siguiente, derivado de las cargas de trabajo. 

Artículo 24. Anualmente, el personal de la Rama Administrativa deberá tomar por 
lo menos alguna de las opciones de capacitación establecida en la trama o plan 
curricular, independientemente de la capacitación obligatoria del ciclo lateral. 

Artículo 25. El personal de la Rama Administrativa podrá elegir una capacitación 
adicional a la obligatoria que se curse de manera simultánea, siempre y cuando el 
Centro lo valide. En este caso deberá concluir ambas opciones y la calificación filial 
de la Capacitación será la calificación más alta obtenida. 

El personal que elija dos actividades de capacitación podrá renunciar a una de ellas 
siempre y cuando lo manifieste antes de la conclusión del periodo de dicha 
actividad. 

Artículo 26. Para el nivel especializado, el personal de la Rama Administrativa 
seleccionará los módulos, de acuerdo con su trayectoria de capacitación y a favor (5) de la mejora del desempeño en el cargo y puesto. 

La verSión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del 
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Artículo 27. El Centro podrá asignar la actividad de capacitación al personal en los 
siguientes casos: 

1. la capacitación forme parte de la oferta obligatoria del ciclo lateral. 
11. no haya elegido ningún módulo en el periodo de inscripción . 

Artículo 28. Las características generales de la capacitación se darán a conocer a 
través del Campus virtual , por medio de fichas técnicas. 

Artículo 29. El procedimiento de inscripción dará inicio con la difusión de la circular 
emitida por parte de la Secretaría Administrativa. 

La inscripción a las actividades de capacitación será por medio del Campus virtual, 
en el cual, se encontrará la oferta correspondiente. 

Artículo 30. Una vez notificada la inscripción a la capacitación, no se realizarán 
cambios, salvo a solicitud por oficio de las personas titulares del área de adscripción. 

Artículo 31. El Centro notificará la inscripción por medio de correo electrónico a 
cada persona participante, cuando menos un día hábil previo al inicio de la actividad 
de capacitación correspondiente. La persona participante deberá acusar de recibido 
dicha notificación. 

Asimismo, en el mismo plazo se notificará a las personas titulares del área 
correspondiente, el listado de las personas inscritas en los módulos 
correspondientes. 

Artículo 32. La capacitación podrá utilizar alguna de las siguientes modalidades: 
presencial , virtual y mixta. 

Sección 11. De la modalidad presencial 

Artículo 33. El personal deberá presentarse en los días y horarios establecidos, tal 
como se establezca en la circular correspondiente y realizar las acciones de 
Capacitación dentro del tiempo estipulado. 

Artículo 34. Los titulares de las áreas deberán informar al Centro cuando el 
personal a su cargo esté imposibilitado para asistir a la Capacitación. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositori o del SGF¿'~é--J.U~::;-
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Artículo 35. El personal podrá justificar inasistencias a la Capacitación 
exclusivamente por las siguientes causas: 

a) Licencia médica expedida por el ISSSTE. Las personas titulares de las áreas 
remitirán mediante oficio al Centro, la copia de la licencia médica del personal 
que se vea imposibilitado de participar en la capacitación, dentro de los tres 
días hábiles posteríores a la inasistencia. 

b) Derechos y prestaciones del personal establecidos en el Artículo 20, 
fracciones de la XIII a la XXI del Reglamento. Las personas titulares del área 
deberán informar mediante oficio al Centro sobre la incidencia respectiva, 
dentro de los tres días hábiles posteriores a la inasistencia. 

c) Cargas de trabajo. Las personas titulares deberán remitir mediante oficio al 
Centro, la justificación de las inasistencias equivalentes al 20% del total de 
sesiones de Capacitación dentro de los tres dias posteriores a la conclusión 
del curso. 

En caso de que la persona funcionaria, en términos de los incisos a) y b) del 
presente Articulo, se reincorpore a sus labores y la capacitación que le corresponde 
lleve más del 20% de avance, se le asignará otra actividad de capacitación en el 
mismo periodo o la misma actividad en un periodo posterior dentro del año en curso. 
Lo anterior, siempre y cuando la disponibilidad de recursos y el cumplimiento del 
calendario de la capacitación lo permitan. 

Para el caso del inciso c), cuando las inasistencias sean superiores al 20%, 
capacitación, las personas titulares de las áreas podrán solicitar una 
reprogramación de conformidad con el Articulo 23 de los presentes lineamientos. 

Sección 111. De la modalidad virtual y mixta 

Artículo 36. La modalidad virtual consiste en la impartición de la capacitación 
mediante la plataforma educativa Campus virtual del Centro, de conformidad con 
las características señaladas en las fichas técnicas. 

La modalidad mixta consiste en la mezcla de actividades que se realizan de manera 
{t)rtual y presencial en una misma Unidad didáctica. 

La verSión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Artículo 37. La capacitación, tanto en la modalidad virtual, como mixta, se compone 
de actividades de aprendizaje planificadas que exigen evidencia del proceso de 
aprendizaje, las cuales son ponderadas según su peso especifico en la calificación 
final. 

Artículo 38. El Centro podrá ampliar la duración del módulo cuando las 
caracteristicas pedagógicas de la capacitación asi lo permitan. 

Artículo 39. El personal que no concluya la capacitación de la modalidad virtual o 
mixta obtendrá una calificación acorde con las actividades realizadas dentro del 
Campus virtual y no podrá justificar la no conclusión, salvo que sea por la causa 
señalada en el inciso a) del Artículo 35. 

Para las causas señaladas en el inciso b) del Artículo 35, la persona participante 
podrá solicitar al Centro mediante oficio, la ampliación del periodo de Capacitación 
hasta por el mismo periodo por el cual justifica su prórroga. 

Para la causa señalada el inciso c) del Artículo 35, el titular podrá solicitar la 
reprogramación de la Capacitación dentro del año en curso a un periodo inmediato 
siguiente. 

Capítulo cuarto. De los criterios y mecanismos de evaluación 

Artículo 40. La integración de la calificación final tendrá dos rubros por considerar: 

1. Actividades de aprendizaje. Exámenes parciales, prácticas, trabajos 
escritos o portafolio de tareas, participaciones, entre otros recursos. 

11. Examen final. Instrumento de evaluación que permite explorar 
conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que se aplica al final de la 
actividad de capacitación, ya sea en la modalidad presencial o virtual. 

Artículo 41. Las actividades de aprendizaje tendrán una ponderación del 60% de la 
calificación global y 40% corresponderá a un examen final o evidencia respectiva 
según las características pedagógicas del curso. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio d SGE 
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El examen final podrá ser aplicado en medio análogo o mediante el uso de las 
tecnologías de la información. Los horarios de aplicación, la duración y la cantidad 
de reactivos serán determinados por el Centro. 

Artículo 42. Para acreditar la Capacitación, la calificación mínima aprobatoria es 
7.00, en una escala de O a 10 con dos decimales, sin redondear. 

Artículo 43. Cuando las personas funcionarias no hayan obtenido la calificación 
minima aprobatoria, se sujetarán a lo establecido en el Artículo 120 del Reglamento. 

Artículo 44. La calificación obtenida en la capacitación será considerada como un 
factor en la evaluación de desempeño, siempre y cuando sea de los niveles inicial 
y especializado, o bien del ciclo lateral cuando sea obligatorio. 

Artículo 45. El Centro notificará de manera personalizada, la calificación final de la 
capacitación, una vez que la Junta la apruebe. 

Los oficios de notificación serán entregados en sobre cerrado al titular del área para 
su distribución y recopilación, y tendrán que ser devueltos al Centro dentro de los 5 
días hábiles posteriores a su recepción. 

Sección 1. De la revisión de resultados 

Artículo 46. Cuando exista inconformidad con la calificación final, la persona 
funcionaria podrá solicitar al Centro la revisión de actividades de aprendizaje y del 
examen final en los términos del procedimiento identificado en el Sistema de 
Gestión Electoral con el código IECM/PR/UTCFyD/09/2017. 

Artículo 47. En caso de que la persona funcionaria no esté presente al momento 
de la notificación de resultados, por alguno de los supuestos de los incisos a) y b) 
del Articulo 35 del presente lineamiento, una vez que se reincorpore a sus 
actividades, podrá solicitar al Centro la revisión del examen final , en los tres dias 
hábiles contados a partir del día siguiente de su recepción. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SG 
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Sección 11. Del calendario extraordinario 

Artículo 48. El personal de la Rama Administrativa goza del derecho de recibir las 
facilidades necesarias para participar en los programas de capacitación, de tal forma 
que se creará un calendario extraordinario para el personal que por los supuestos 
referidos en los incisos a) , b) y c) del Articulo 35, no hubieren tomado la 
Capacitación, no asi para el personal que haya obtenido calificación no acreditada. 

Artículo 49. Las acciones de Capacitación del calendario extraordinario se 
determinarán por el Centro en función de la disponibilidad de recursos. 

Capítulo quinto. De las personas Instructoras 

Artículo 50. El Centro podrá solicitar la colaboración del personal del Instituto 
Electoral para desarrollar contenidos y fungir como persona instructora de la 
capacitación. 

El Centro podrá realizar una convocatoria siempre y cuando exista la disponibilidad 
de recursos; de otro modo, se reservará el derecho de elegir a los instructores, de 
acuerdo con el tipo especialidad y expertise, según el módulo por impartirse. En 
caso de que la convocatoria quede desierta, se solicitará al titular del área la 
designación de esta figura . 

La selección de los instructores tomará en cuenta criterios relacionados con 
competencias instruccionales y aquellas relacionadas con el módulo por impartirse. 

Artículo 51 . La persona instructora tendrá como función coordinar, orientar, apoyar, 
supervisar y evaluar el aprendizaje de la capacitación a través de diferentes medios, 
de acuerdo con los criterios establecidos por el Centro. 

Artículo 52. El Centro podrá capacitar a las personas instructoras para desarrollar 
su labor. 

La versión vigente de este documento se encuentra en e l repositorio del SGE 
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Artículo 53. El Centro determinará de entre su personal a las personas monitoras, 
para dar seguimiento y orientación tanto a las personas instructoras, así como a las 
personas participantes. 

Capítulo sexto. De la capacítación interna y externa 

Articulo 54. Las diferentes áreas, con base en sus atribuciones, podrán registrar 
actividades de capacitación, las cuales serán consideradas como externas. Para 
que sean tomadas en cuenta dentro del Programa de capacitación en el año en que 
se realicen , deberán entregar al Centro, oficio con la información de la oferta que 
incluya por lo menos los siguientes requisitos: 

a) Ficha técnica del curso con base en el formato registrado en el Sistema de 
Gestión Electoral. 

b) Nombre y semblanza de la institución, organización o especialista que lo 
impartirá. 

c) Duración mínima de 8 horas. 
d) La calificación mínima aprobatoria y la escala que utiliza el curso. 

Al término del curso, se deberá entregar la constancia de acreditación con la 
calificación respectiva. 

Artículo 55. El personal podrá registrar actividades externas de capacitación, 
siempre y cuando, haya solicitado la autorización en términos de los artículos 93 y 
94 del Reglamento, así como aquellas que se tomaron fuera del horario laboral. 
Estas actividades tendrán que cumplir con los requisitos del artículo 54. 

Articulo 56. La capacitación externa que se haya registrado ante el Centro, se 
inscribirá, en el nivel especializado o en el ciclo lateral. De acuerdo con sus 
características. 

Artículo 57. Quedarán excluidas como actividades de capacitación externa, 
aquellas que brindan un grado académico como: licenciatura, especialidad, 
maestría, doctorado y los procesos de certificación de competencias laborales. 

Capítulo séptimo. Disposiciones complementarias 

Articulo 58. Quedarán excluidos de la capacitación el personal adscrito a las 
oficinas de los consejeros electorales, titu lar y personal de la Contraloría , titulares 

r () de la Secretaría Administrativa y Ejecutiva , directores ejecutivos y titulares de 
LY"' l a versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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Unidades Técnicas; no obstante, pueden ser sujetos de la capacitación a petición 
de parte de cada uno de ellos. 

Artículos Transitorios 

Primero_ Los presentes Lineamientos entrarán en vigor el día hábil siguiente de su 
aprobación por la Junta. 

Segundo_ Cualquier circunstancia no prevista en los presentes Lineamientos será 
resuelta por la Junta Administrativa a propuesta del Centro. 

La versión vigente de este documento se encuentra en el repositorio del SGE 
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